
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

     Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR
DEMANDADO:    HERBERTH YESID MARTIN ARIZA
RADICACIÓN:    180014003004-2014-00026-00
INTERLOCUTORIO: 1207

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 10 de diciembre de 2020.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0cf12a27307d564cfb49093ea4d5aa6d952172256c0dc1de9b1099e51a1205fd

Documento generado en 05/06/2023 12:52:25 PM
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

 
PROCESO:         EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  BANCO BOGOTA
DEMANDADO:    ELKIN ARTUNDUAGA ORTEGA
RADICACIÓN:     18001400300420140003100
INTERLOCUTORIO:1150

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 4 de marzo de 2020.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral   será  de  dos  (2)  años ,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación,  el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
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TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÌQUESE  

noc                               
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b77a751c280d983412f8772d246d3304a675c9cfe295e103ec668c281c4fab91

Documento generado en 05/06/2023 03:29:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES
DEMANDADO: ROBINSON VILLEGAS CORTES
                            ARLEY SANCHEZ PERDOMO
RADICACION:   18001400300420140017100
INTERLOCUTORIO: 1128

Vencido el  término de traslado de la liquidación presentada por  la parte
actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el  Despacho  a  dar
aplicación al art. 446 numeral 3 del CGP, en consecuencia,   
 

DISPONE:

APROBAR en  todas y cada una de las partes  la  liquidación de crédito
presentada  por  la  parte  actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,
conforme  la norma en cita.  

 
 NOTIFÍQUESE

 
 noc

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 05/06/2023 03:29:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: CENTRAL DE INVERSIONES
DEMANDADO: ROBINSON VILLEGAS CORTES
                            ARLEY SANCHEZ PERDOMO
RADICACION:   1800140030042014001710

SUSTANCIACION: 741

De conformidad  con  lo  solicitado  por  el  demandante  dentro  del  proceso
ejecutivo de la referencia y al tenor de lo indicado en el art. 593 Y 599 del
CGP, el Juzgado,  

 DISPONE:

OFICIAR a Data Crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN),  para que
informen  el  nombre  de  las  entidades  en  las  cuales  los  demandados
ROBINSON  VILLEGAS  CORTES  con  C.C.  1.075.255.494  y
ARLEY  SANCHEZ  PERDOMO  con  C.C.1.117.820.239,  figuren  como
titulares de  cuentas corrientes, de ahorros o CDT, electrónicas o digitales  a
nivel nacional. 

Lo  anterior,  en  procura  de  establecer  las  cuentas  bancarias  que
eventualmente, pueda tener la parte demandada, conforme lo establecido en
el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso. 

CUMPLASE
          
noc 

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

 
PROCESO:         EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  SUPERMOTOS DEL HUILA
DEMANDADO:    MELANIA VIDAL
                             MELBI GUTIERREZ URQUIJO
RADICACIÓN:     18001400300420140024500
INTERLOCUTORIO:1152

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 2 de julio de 2020.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral   será  de  dos  (2)  años ,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación,  el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÌQUESE  

noc                               
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia,  Caquetá,  cinco (5)  de junio de dos mil  veintitrés
(2023).

   
PROCESO:          EJECUTIVO   
DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA  
DEMANDADO:     JHON EDINSON  FLOREZ LOZADA
RADICACION:     18001400300420140033700
INTERLOCUTORIO:1131

OBJETO DE DECISION

A Despacho el proceso de la referencia con el fin de resolver la declaratoria
de ilegalidad del auto que decreto el desistimiento tácito dentro del proceso
de la referencia. 

FUNDAMENTOS DE INCONFORMIDAD 

El  Profesional  del  Derecho  manifiesta  que  dentro  del  proceso  de  la
referencia  se  profirió  auto  del  8  de  julio  de  2019,  decretando  el
desistimiento tácito, sin haberse cumplido los requisitos para ello, en razón
a que el 5 de diciembre de 2018 radicó memorial presentado liquidación de
crédito,  aduce que la parte  actora no puede correr  con la carga  de no
haberse agregado al expediente el memorial de liquidación de crédito  con
la cual se le daba el impulso procesal pertinente. 

En consecuencia el apoderado  de la actora,  solicita la declaratoria  de
ilegalidad  de  la  providencia  que  decreto  el  desistimiento  tácito  y  se  e
resuelva  su petición. 

CONSIDERACIONES

Establece el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso
que “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera
de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en
primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de
requerimiento  previo.  (…)  “si  el  proceso   cuenta   con  sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la
ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años”.
Igualmente,   el  literal  c  de  la  citada  disposición  señala  que  “Cualquier
actuación,  de  oficio  o  a  petición  de  parte,  de  cualquier  naturaleza,
interrumpirá los términos previstos en este artículo”. 



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Revisado  el  proceso  de  la  referencia,  observa  el  Despacho  que
efectivamente le asiste razón al recurrente,  por cuanto no se agregó al
expediente memorial fechado 5 de diciembre de 2018 que solicita el pago
de  títulos  judiciales  y  no  la  liquidación  de  crédito  que  aduce  haber
presentado,   petición  que  no  fue  resuelta  porque  no  fue  agregada  al
expediente oportunamente.

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  y  con  el  objeto  de  remediar  el  error
cometido y haciendo uso de las reiteradas  jurisprudencias emanadas de la
Corte  Suprema   de  Justicia   donde  dice:  “Los  autos  ilegales  por  más
ejecutoriados que se encuentren no atan al Juez ni a las partes” y cuando
un juez se encuentre ante una situación de tal magnitud  deber apartarse
de todo o de la parte inconsistente del proveído; motivo por el cual  ésta
Judicatura  procede a declarar la ilegalidad del auto fechado 8 de julio de
2019  y  a  resolver  el  memorial   solicitando  el  pago de títulos  judiciales,
advirtiéndose que no hay títulos en favor del proceso de la referencia para
su pago.

Conforme lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR la ilegalidad del auto fechado 8 de julio de 2019
por lo anteriormente expuesto.

SEGUNDO: NEGAR el pago de títulos judiciales, por lo ya mencionado.  

NOTIFÍQUESE
 

noc

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: MARGARITA OLMOS 
DEMANDADO: COOPERATIVA COOAFIN 
RADICACIÓN: 18001400300420140034700
INTERLOCUTORIO: 1157

Procede  el  Despacho  en  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación  o  no  al  numeral  2º  del  artículo  317  del  Código  General  del
Proceso. 

La norma en comento establece que “cuando un proceso o actuación de
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo o en
la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde
el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En ese evento no
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”.

Revisado el expediente se 5 de noviembre de 2019 y siendo esa su última
actuación;  por lo tanto el proceso lleva más de tres años inactivo desde su
última actuación, sin que la demandante haya notificado del mandamiento de
pago a la parte demandada (carga procesal que está en cabeza de la parte
actora), por lo que el Juzgado considera procedente decretar el desistimiento
tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y se ordena el desglose
de los documentos que sirvieron de base para admisión de la misma.
 
Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos.  En el evento de
existir  embargo  de  remanentes,  pónganse  a  disposición  de  la  autoridad
competente lo aquí desembargado.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base
para la admisión de la presente demanda, a favor de la parte demandante.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

 NOTIFÌQUESE
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO 
DEMANDADO: PABLO EMILIO TOBON RAMIREZ
RADICACION:   180014003004201400361
INTERLOCUTORIO: 1158

Vencido el  término de traslado de la liquidación presentada por  la parte
actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el  Despacho  a  dar
aplicación al art. 446 numeral 3 del CGP, en consecuencia,   
 

DISPONE:

APROBAR en  todas y cada una de las partes  la  liquidación de crédito
presentada  por  la  parte  actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,
conforme  la norma en cita.  

 NOTIFÍQUESE
 

 noc
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Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: RUDY LORENA AMADO BAUTISTA
DEMANDADO: HERNAN SOTO MELO
RADICACION:   18001400300420140036300
INTERLOCUTORIO: 1147

Vencido el  término de traslado de la liquidación presentada por  la parte
actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el  Despacho  a  dar
aplicación al art. 446 numeral 3 del CGP, en consecuencia,   
 

DISPONE:

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de las partes la liquidación de
crédito presentada por la parte actora dentro del proceso de la referencia,
conforme  la norma en cita.  

SEGUNDO: NEGAR el pago de títulos, por cuanto no hay en el proceso. 

 
 NOTIFÍQUESE

 
 noc

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia  Caquetá,  cinco  (5)  de  junio  de  dos  mil  veintitrés
(2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: RUDY LORENA AMADO BAUTISTA
DEMANDADO: HERNAN SOTO MELO
RADICACIÓN: 18001400300420140036300
SUSTANCIACION: 747

De conformidad con el  escrito  presentado por  la  demandante,  dentro  del
proceso ejecutivo de la referencia Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO:  AMPLIAR  el  monto  de  lo  embargado  al  demandado  al
demandado HERNAN SOTO MELO con C.C.7.714.030, hasta por el valor de
$140.000.000, conforme a la última liquidación aprobada.

Ofíciese a la pagaduría de la del Ejército Nacional.  

SEGUNDO: REQUERIR  a la pagaduría del Ejército Nacional de Colombia
para que informen, los motivos por el cual no han dado aplicación al oficio
número 1273 del 28 de julio de 2014 respecto del embargo de la quinta parte
que  exceda  del  salario  mínimo  mensual  que  devengue  el  demandado
HERNAN  SOTO  MELO  con  C.C.7.714.030,  toda  vez  que  ha  corrido
aproximadamente  ocho (8)  años,  sin  que procedan  a  aplicar  el  embargo
solicitado; así mismo sírvase indicar el turno que tiene dicho embargo para
su materialización, como también cual es el  monto embargado dentro del
proceso ejecutivo  2013-842.

TERCERO: OFICIAR al Juzgado 4 de Familia de la ciudad de Neiva Huila
para que informe, si el embargo  dentro del proceso con radicado 2014-266
siendo demandado HERNAN SOTO MELO con C.C.7.714.030 se encuentra
vigente.

CUARTO:  OFICIAR al Juzgado 6 Civil Municipal de Neiva Huila para que
informe,  si  el  embargo dentro del  proceso con radicado 2013-842 siendo
demandado  HERNAN  SOTO  MELO  con  C.C.7.714.030,  se  encuentra
vigente y cuál es el monto embargado. 

QUINTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea el
demandado  HERNAN  SOTO  MELO  con  C.C.7.714.030 en  las  cuentas
corrientes,  ahorros  y  CDT  en  el  banco  DAVIVIENDA,  BANCOLOMBIA,
BANAGRARIO y POPULAR  de cualquiera de las sucursales del país.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Limítese  lo embargado hasta la suma de $140.000.000.

En  consecuencia,  OFÍCIESE  a  los  gerentes  de  los  Bancos,  para  que
procedan a efectuar los descuentos ordenados y  los coloque a disposición
de éste Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO
de esta ciudad.  Adviértasele el  contenido del  artículo  593-10 y 594-2 del
Código General del Proceso, en concordancia con la Carta Circular 58 de
2022.

CUMPLASE.

noc

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

 
PROCESO:         EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  EDUARDO ORTIZ CLAROS
DEMANDADO:    LAZARO CUELLAR ARTUNDUAGA
RADICACIÓN:     18001400300420140043100
INTERLOCUTORIO:1156

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 2 de septiembre de 2015.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral   será  de  dos  (2)  años ,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación,  el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.
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TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÌQUESE  

noc                               
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia  Caquetá,  cinco  (5)  de  junio  de  dos  mil  veintitrés
(2023).

PROCESO:          EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   COOPERATIVA COONFIE
DEMANDADO:     LILI JOHANA MURCIA CARDONA
                             JUAN CARLOS DURAN QUESADA

  RADICACIÓN:      18001400300420150003900
SUSTANCIACION: 745

De conformidad  con  lo  solicitado  por  el  demandante  dentro  del  proceso
ejecutivo de la referencia y al tenor de lo indicado en el art. 593 Y 599 del
CGP, el Juzgado,  

 DISPONE:

OFICIAR a  Data  Crédito  y  TransUnion  Colombia  (antes
CIFIN), para que informen el nombre de las entidades en las cuales los LILI
JOHANA  MURCIA  CARDONA  com  C.C.  1.115.941.026  y
JUAN CARLOS DURAN QUESADA com C.C.  17.656.609  figuren  como
titulares de  cuentas corrientes, de ahorros o CDT, electrónicas o digitales  a
nivel nacional. 

Lo  anterior,  en  procura  de  establecer  las  cuentas  bancarias  que
eventualmente, pueda tener la parte demandada, conforme lo establecido en
el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso. 

CUMPLASE
          
noc 

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia,  Caquetá,   cinco (5)  de junio de dos mil  veintitrés
(2023).

PROCESO:          EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   COOPERATIVA COONFIE
DEMANDADO:     LILI JOHANA MURCIA CARDONA
                             JUAN CARLOS DURAN QUESADA

  RADICACIÓN:      18001400300420150003900
  INTERLOCUTORIO: 1135

El  doctor  FRANKY  ALEXANDER  VEGA  MURCIA,  en  su  calidad  de
apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia, le sustituye
el poder que le fue conferido a favor de la doctora MARIA CRISTINA LUNA
CALDERON, para que continúe con el  trámite del proceso y lleve hasta su
terminación la representación de la demandante dentro del proceso de la
referencia.

A su vez la doctora MARIA CRISTINA LUNA CALDERON, presentó renuncia
a la sustitución conferida.

Por  lo  anterior,  se  procede  a  dar  aplicación  al  art.   75  del  CGP,  en
consecuencia se,
 

DISPONE: 

PRIMERO: ACEPTAR  la  SUSTITUCIÓN realizada por  el  doctor  FRANKY
ALEXANDER VEGA MURCIA a favor de la doctora MARIA CRISTINA LUNA
CALDERON,  en  los  términos  indicados  en  el  memorial  que  antecede  y
conforme lo indica el art. 75 del C.G.P.

SEGUNDO: RECONOCER personaría a la doctora MARIA CRISTINA LUNA
CALDERON,  para que siga actuando en favor de los intereses de la parte
demandante.

TERCERO: APROBAR en todas y cada una de las partes la liquidación de
crédito presentada por la parte actora dentro del proceso de la referencia,
conforme al art. 446 numeral 3 del CGP.

CUARTO:  ACEPTAR  la  renuncia  presentada  por  la  doctora  MARIA
CRISTINA LUNA CALDERON, conforme al memorial que antecede.

QUINTO:  NEGAR el  pago  de  títulos  judiciales,  en  razón  a  que  no  se
registran en el proceso.  
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 NOTIFÍQUESE 
 noc  
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Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

 
PROCESO:         EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  RICARDO HINCAPIE
DEMANDADO:    FERNANDO ALIRIO CUBIDES
RADICACIÓN:     18001400300420150029100
INTERLOCUTORIO:1153

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 29 de septiembre de 2020.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral   será  de  dos  (2)  años ,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación,  el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.
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TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÌQUESE  

noc                               
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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República de Colombia
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Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

 
PROCESO:         EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  BANCO BOGOTA
DEMANDADO:    ALEXANDER OYOLA ZUÑIGA
RADICACIÓN:     18001400300420150044900
INTERLOCUTORIO:1151

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 17 de junio de 2020.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral   será  de  dos  (2)  años ,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación,  el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.
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TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÌQUESE  

noc                               
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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  Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

 
PROCESO:         EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA
DEMANDADO:    SIGIFREDO MONTOYA GALLEGO
RADICACIÓN:     18001400300420150045300
INTERLOCUTORIO:1151

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 4 de agosto de 2020.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral   será  de  dos  (2)  años ,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación,  el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.
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TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÌQUESE  

noc                               
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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  Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

 
PROCESO:         EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  FABIO LOSADA
DEMANDADO:    PAOLA ANDREA AGUDELO
RADICACIÓN:     180014003004201500509
INTERLOCUTORIO:1149

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 2 de julio de 2020.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral   será  de  dos  (2)  años ,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación,  el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.
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TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÌQUESE  

noc                               
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 022ea2de7db370fb60a77a93391876aadd401707fafcf38edd3925454d5324d9

Documento generado en 05/06/2023 03:29:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal
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 PROCESO:          EJECUTIVO
 DEMANDANTE:   BANCO CAJA SOCIAL 
 DEMANDADO:     EDDIE ALBERTO MARIN LOSADA

RADICACIÓN:     18001400300420160012100
SUSTANCIACION: 805

De conformidad con lo solicitado por el demandado dentro del proceso de la
referencia, el Juzgado,   

DISPONE:

CANCELAR a  favor  del  señor  ANDRES  FELIPE  DEDOYA  con  C.C.
8.128.627 los titulo que obran en el  proceso de la referencia, en razón a la
terminación del proceso el 6 de febrero de 2023 y a la autorización para
recibir.

Líbrese el oficio respectivo.

CUMPLASE
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  Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:    EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  BANCO BBVA
DEMANDADO:    JULIAN ANDRES ACOSTA ALVAREZ
RADCIACION:     180014003004-2016-00320-00
INTERLOCTURIO: 1220

A Despacho  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,  para  decidir  sobre  la
cesión del crédito que le hiciera BANCO BBVA a favor de SISTEMCOBRO
S.A.S, conforme al memorial que obra en el cuaderno principal.

La  Cesión  de  Crédito  es  aquel  negocio  jurídico  por  el  que  un  acreedor
(cedente) transmite a otra persona (acreedor cesionario) los derechos que el
primero ostenta frente a tercera persona, ajena a la transmisión, pero que
pasa  a  ser  deudora  del  nuevo  acreedor  sin  que  la  relación  primitiva  se
extinga, conforme lo consagra el art. 1959 a 1963 del Código Civil.

Como vemos en el presente caso el triángulo se encuentra conformado por
el cedente BANCO BBVA, el cesionario SISTEMCOBRO S.A.S y el deudor
JULIAN ANDRES ACOSTA ALVAREZ (demandado), por lo que se reúne las
exigencias de que trata el art. 1959 del Código Civil.

Así  mismo,  en  la  cesión  del  crédito  se  solicita  que  se  reconozca  como
apoderado de la cesionaria el apoderado de la cedente, pero se observa que
en  fecha  del  12  de  agosto  de  2022  el  profesional  del  derecho  OMAR
ENRIQUE  MONTAÑO  ROJAS  renuncia  al  referido  poder,  allegando
impresión de la comunicación remitida a la aquí cesionaria y por considerarlo
procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR  la cesión del crédito que le corresponde al  BANCO
BBVA a favor de SISTEMCOBRO S.A.S, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 1959 y subsiguientes del Código Civil y conforme los términos
acordados por las partes.

SEGUNDO: TENER  como  cesionaria  para  todos  los  efectos  legales  a
SISTEMCOBRO S.A.S, como titular de los derechos que le correspondían al
cedente BANCO BBVA en la presente acción ejecutiva.

TERCERO: La notificación de la cesión a la parte ejecutada de que trata el
artículo 1960 del C.C, se entiende surtida con la notificación por estado de la
presente determinación, habida cuenta que el demandado ya se encuentra
legalmente vinculado al proceso.

CUARTO:  ACEPTAR la  renuncia  presentada  por  el  abogado  OMAR
ENRIOQUE MONTAÑO ROJAS como apoderado de la cesionaria, conforme
lo establecido en el art.  76 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE. 
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia  Caquetá,   cinco  (5)  de  junio  de  dos  mil  veintitrés
(2023).

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  CARLOS ARTURO DIAZ DIAZ
DEMANDADO:  GERMAN ANDREY CASTELLANOS LUNA
RADICACIÓN:  18001400300420160051100
INTERLOCUTORIO:1236

 

Se halla a Despacho el  proceso de la referencia para decidir respecto  a la
petición del demandante y demandado de resolver el recurso de reposición
presentado el 6 de septiembre de 2021 contra el auto fechado 12 de agosto
de 2021.

Revisado el cuaderno de medidas cautelares,  se observa claramente las
siguientes actuaciones al respecto así:

-Con auto del 12 de agosto de 2021 el Juzgado  profirió el auto #426 dando
aplicación al art. 40 del CGP, se corrió el término de los cinco (5) de que
trata  la  norma  en  comento,  venciendo  éste  el  23  de  agosto  de  2021
conforme la constancia secretarial  fechada 24 de agosto de 2021.

-El 6 de septiembre de 2021 el demandante remitió al correo del juzgado un
memorial  cuyo asunto  indica  “INCIDENTE DE NULIDAD DILIGENCIA DE
SECUESTRO”. 

-Con auto del 27 de enero  de 2022 se corrió traslado de la solicitud de
nulidad presentada por el demandante.

-Mediante auto del 16 de septiembre de 2022, el Juzgado procede a resolver
el incidente de nulidad presentado por el demandante  contra la diligencia de
secuestro   realizada el  4  de diciembre de 2020,  que decidió  rechazar  el
incidente de nulidad presentado por el demandante el 6 de septiembre de
2021 por haber sido presentado de forma extemporánea como ahí se indicó.

Ahora bien, como el demandante y demandando han persistido en solicitar
que se resuelva el recurso de reposición presentado el 6 de septiembre de
2021, cuando solo obra en el expediente un memorial presentado el 6 de
septiembre de 2021 con referencia en el asunto “ INCIDENTE DE NULIDAD
DILIGENCIA  DE SECUESTRO”,  el  cual  ya  fue  resuelto  como  se indicó
anteriormente (auto del 16 de septiembre de 2022), el juzgado procede con
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auto del 6 de marzo de 2023 a requerir  a Carlos Arturo Díaz Díaz para que
acreditara  la  presentación  del  memorial   (recurso  de reposición  contra  el
auto fechado 12 de agosto de 2021).

El demandante el 15 de marzo de 2023 en respuesta al requerimiento allega
el escrito radicado el 6 de septiembre de 2021 con la constancia de remisión,
donde palmariamente se aprecia que se trata del mismo escrito “INCIDENTE
DE NULIDAD DILGIENCIA DE SECUESTRO”, resuelta con auto del 16 de
septiembre de 2021; aclarando, que de forma equivocada el demandante
ha expresado que no se ha resuelto un recurso de reposición contra el
auto del 12 de agosto de 2021; cuando evidentemente no se trata de un
RECURSO DE REPOSICION, sino, que en esa misma a fecha presentó
fue un memorial para que se resolviera un  “INCIDENTE DE NULIDAD
DILIGIENCIA DE SECUESTRO”.  

Así  las  cosas,  considera  este  Despacho,  que  ya  hubo  pronunciamiento
respecto al  incidente de nulidad de la diligencia de secuestro,  el  cual fue
rechazado por haberse presentado de forma extemporánea, vale decir, por
fuera de los cinco (5) días que disponían las partes para alegar cualquier
nulidad (auto fechado 12 de agosto de 2021 da aplicación al art. 40 del CGP,
termino  de  los  cinco  días  vencieron  el  23  de  agosto  de  2021  6:00  p.m,
memorial  de  nulidad  presentado  el  6  de  septiembre  de  2021)  fuera  de
termino.   

Sin entrar en más consideraciones al respecto y como no existe dentro del
proceso, ningún memorial con recurso de reposición contra el auto fechado
12 de agosto de 2021 para resolver, por lo que el Juzgado con fundamento
en lo ordenado en el art.  43 del CGP, requiere a las partes para que no
incurran en las causales contempladas en el art. 79 ibídem.  

Por lo anterior se,

 DISPONE:

NEGAR  lo  solicitado  por  los  extremos  procesales  por  lo  anteriormente
expuesto.

 NOTIFIQUESE.

noc
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Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez
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Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: COONFIE 
DEMANDADO: FANNY GUTIERREZ LOPEZ
                            LIBARDO TEJADA
RADICACION:   18001400300420110029300

SUSTANCIACION: 743

De conformidad con lo solicitado por  la apoderada de la  parte  actora,  el
Juzgado,  

 DISPONE:

NEGAR lo solicitado por la actora, en razón a que no hay títulos judiciales
para su pago.

NOTIFIQUESE.
          
noc 
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Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: COONFIE 
DEMANDADO: FANNY GUTIERREZ LOPEZ
                            LIBARDO TEJADA
RADICACION:   18001400300420110029300

SUSTANCIACION: 743

De conformidad  con  lo  solicitado  por  el  demandante  dentro  del  proceso
ejecutivo de la referencia y al tenor de lo indicado en el art. 593 Y 599 del
CGP, el Juzgado,  

 DISPONE:

OFICIAR a Data Crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN),  para que
informen el nombre de las entidades en las cuales los demandados  FANNY
GUTIERREZ LOPEZ con  C.C.  40.757.989  y  LIBARDO TEJADA  con
C.C.12.268.830 figuren como titulares de  cuentas corrientes, de ahorros o
CDT, electrónicas o digitales  a nivel nacional. 

Lo  anterior,  en  procura  de  establecer  las  cuentas  bancarias  que
eventualmente, pueda tener la parte demandada, conforme lo establecido en
el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso. 

CUMPLASE
          
noc 
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     Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:             EJECUTIVO PRINCIPAL Y ACUMULADOS
DEMANDANTES:    MARIA ELENA ZARATE GUACA
                                LUIS ORLANDO REINOSO TRIANA
DEMANDADO:        JOHN WILSON GARCIA RIAÑO

           CLAUDIA PATRICIA GARCIA RIAÑO
RADICACIÓN:        180014003004-2013-00162-00
INTERLOCUTORIO: 1208

 ASUNTO A RESOLVER

Se encuentra a Despacho el asunto de la referencia para resolver si se da
aplicación o no al literal b) del numeral 2º del artículo 317 del Código General
del Proceso, circunstancia en la que examinado el expediente se identifica el
proceso se encuentra suspendido conforme a lo dispuesto en auto del 29 de
septiembre de 2015.

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO:  ABSTENERSE de  decretar  la  terminación  del  proceso  por
desistimiento tácito, por no reunirse los requisitos establecidos para ello.

SEGUNDO:  OFICIAR a la Fiscalia Octava Seccional de esta ciudad, para
que  informe  el  estado  actual  de  la  noticia  criminal  número
180016000552201402108, por el delito de Fraude Procesal. 

NOTIFÍQUESE.

jfuv
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  Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

 
PROCESO:         EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO:    FERNEY CRUZ
RADICACIÓN:     18001400300420130034300
INTERLOCUTORIO:1154

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 28 de junio de 2019.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral   será  de  dos  (2)  años ,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación,  el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.
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TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÌQUESE  

noc                               
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 455ea33d6a2dc38fb8cefaaea61648fa9aec60ac925bd2c50f046c81285d8a8e

Documento generado en 05/06/2023 03:29:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

 
  PROCESO:         EJECUTIVO   

DEMANDANTE:  TIENDA POLICE FOR WOMAN
DEMANDADO:    YESID MARTIN ARIZA
RADICACIÓN:     18001400300420130039900
INTERLOCUTORIO:1160

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 18 de julio de 2018.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral   será  de  dos  (2)  años ,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación,  el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.
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TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÌQUESE  

noc                               
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Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez
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  Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: DIANA MARCELA TOVAR RUBIANO
DEMANDADO: KAROL BERMEO SANTANILLA 
                            NUBIA ARIAS PAZ
RADICACIÓN: 18001400300420170046900
INTERLOCUTORIO: 1146

Procede  el  Despacho  en  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación  o  no  al  numeral  2º  del  artículo  317  del  Código  General  del
Proceso. 

La norma en comento establece que “cuando un proceso o actuación de
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo o en
la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde
el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En ese evento no
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”.

Revisado el expediente se observa que se libró auto de mandamiento de
pago el día 8 de septiembre de 2017 y su última actuación se encuentra con
auto  del  23  de  enero  de  2020  que  nombró  curador  ad-liten  a  las
demandadas;  por lo tanto el proceso lleva más de tres años inactivo desde
su última actuación, sin que la demandante haya notificado del mandamiento
de pago a la parte demandada a través del curador ad-litem (carga procesal
que está en cabeza de la parte  actora),  por lo que el Juzgado considera
procedente  decretar  el  desistimiento  tácito  de  acuerdo  a  la  norma
anteriormente  descrita  y  se  ordena  el  desglose  de  los  documentos  que
sirvieron de base para admisión de la misma.
 
Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos.  En el evento de
existir  embargo  de  remanentes,  pónganse  a  disposición  de  la  autoridad
competente lo aquí desembargado.
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TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base
para la admisión de la presente demanda, a favor de la parte demandante.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

 NOTIFÌQUESE
 

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

 
PROCESO:         EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  MARINA MERCHAN OCAMPO
DEMANDADO:    YINETH ALBIS TORRES
RADICACIÓN:     18001400300420170054500
INTERLOCUTORIO:1142

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 8 de septiembre de 2020.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral   será  de  dos  (2)  años ,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación,  el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.
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TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÌQUESE  

noc                               
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Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:           EJECUTIVO
DEMANDANTE:    EDILBERTO HOYOS CARRERA
DEMANDADO:      GEOVANNY DURAN LOPEZ
RADICACIÓN:      180014003004-2018-00198-00      
SUSTANCIACIÓN:  789

La parte  actora  allega solicitud  de ordenar  la  conversión  de los títulos  que
hayan  quedado  como  remanentes  del  proceso  que  cursó  contra  el  aquí
demandado en el Juzgado 36 Civil Municipal de Bogotá, el cual refiere haberse
terminado por desistimiento tácito el 20 de abril de 2022.

Por lo anterior, el juzgado,

DISPONE:

OFÍCIESE al Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal de Bogotá D.C., con el fin
de que verifique si quedaron remanentes dentro del proceso 2013-00352 y que
de ser así, se ORDENE su conversión a favor del proceso de la referencia.

NOTIFÍQUESE.
jfuv

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: efe02fa34c3f799cbe83d4f110a3fb4136a940586834374fcfaff58f685b4628

Documento generado en 05/06/2023 12:52:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

        Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:                       EJECUTIVO
DEMANDANTE:                BANCOLOMBIA
APODERADO:                  Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS
SUBROGADA PARCIAL:  FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.
DEMANDADO:                  SERGIO ANDRES BELTRAN GONZALEZ
RADICACIÓN:                  180014003004-2018-00272-00
INTERLOCTURIO:            1219

A Despacho  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,  para  decidir  sobre  la
cesión  del  crédito  que  le  hiciera  BANCOLOMBIA  S.A.  en  favor  de
REINTEGRA S.A.S, conforme al memorial que obra en el cuaderno principal.

La  Cesión  de  Crédito  es  aquel  negocio  jurídico  por  el  que  un  acreedor
(cedente) transmite a otra persona (acreedor cesionario) los derechos que el
primero ostenta frente a tercera persona, ajena a la transmisión, pero que
pasa  a  ser  deudora  del  nuevo  acreedor  sin  que  la  relación  primitiva  se
extinga, conforme lo consagra el art. 1959 a 1963 del Código Civil.

Como vemos en el presente caso el triángulo se encuentra conformado por
el  cedente  BANCOLOMBIA  S.A.,  el  cesionario  REINTEGRA  S.A.S  y  el
deudor  SERGIO ANDRES BELTRAN GONZALEZ (demandado), por lo que
se reúne las exigencias de que trata el art. 1959 del Código Civil.

Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR  la  cesión  del  crédito  que  le  corresponde  a
BANCOLOMBIA S.A  a favor de  REINTEGRA S.A.S, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 1959 y subsiguientes del Código Civil y conforme
los términos acordados por las partes.

SEGUNDO: TENER  como  cesionaria  para  todos  los  efectos  legales  a
REINTEGRA S.A.S, como titular de los derechos que le correspondían al
cedente BANCOLOMBIA S.A en la presente acción ejecutiva.

TERCERO: La notificación de la cesión a la parte ejecutada de que trata el
artículo 1960 del C.C, se entiende surtida con la notificación por estado de la
presente determinación, habida cuenta que el demandado ya se encuentra
legalmente vinculado al proceso.

CUARTO:  RECONOCER  personería  al  abogado  OMAR  ENRIQUE
MONTAÑO ROJAS, como apoderado de la cesionaria  REINTEGRA S.A.S,
conforme lo expuesto en el memorial de cesión de crédito.  

NOTIFÍQUESE. 
 

jfuv
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

 
  PROCESO:         EJECUTIVO   

DEMANDANTE:  SANDRA MILENA VELASQUEZ
DEMANDADO:    JAIRO DE JESUS GARCIA ALZATE
RADICACIÓN:     18001400300420180048300
INTERLOCUTORIO:1159

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 20 de mayo de 2021.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral   será  de  dos  (2)  años ,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación,  el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.
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TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÌQUESE  

noc                               
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia,  Caquetá,  cinco  (5)  de  junio  de  dos  mil  veintitrés
(2023).

PROCESO:        EJECUTIVO 
DEMANDANTE: CLAUS MIGUEL AGUILAR FLOREZ 
DEMANDADO:   LUIS ENRIQUE CHAUX 
Radicación          18001400300420180050700
SUSTANCIACION:742

La apoderada de la parte demandada dentro del proceso de la referencia
solicita  el pago de títulos que obran en el proceso, pero se advierte que no
hay títulos consignados para éste proceso, en consecuencia se, 

DISPONE:

 NEGAR  lo  solicitado por  la  parte  pasiva  conforme  lo  anteriormente
expuesto, informando que el pago de títulos se hizo el 19 de enero de 2022
a favor del demandado LUIS ENRIQUE CHAUX MONJE.

NOTIFÍQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá, cinco (5) de junio dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:            EJECUTIVO  
DEMANDANTE:      REINTEGRA S.A.S
DEMANDADO:        PEDRO ALEXANDER BUSTOS ZABALA  

RADICACIÓN:         18001400300420180055700
INTERLOCUTORIO: 1143

A Despacho  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,  para  decidir  sobre  la
cesión  del  crédito  que  le  hiciera  REINTEGRA  S.A.S  a  favor  de  JESUS
EDGAR MORA ACOSTA, conforme al memorial  que obra en el cuaderno
principal.

La  Cesión  de  Crédito  es  aquel  negocio  jurídico  por  el  que  un  acreedor
(cedente) transmite a otra persona (acreedor cesionario) los derechos que el
primero ostenta frente a tercera persona, ajena a la transmisión, pero que
pasa  a  ser  deudora  del  nuevo  acreedor  sin  que  la  relación  primitiva  se
extinga, conforme lo consagra el art. 1959 a 1963 del Código Civil.

Como vemos en el presente caso el triángulo se encuentra conformado por
el  cedente  REINTEGRAS.S.A.S,  el  cesionario  JESUS  EDGAR  MORA
ACOSTA  y  el  deudor  PEDRO  ALEXANDER  BUSTOS  ZABALA
(demandado),  por lo que se reúne las exigencias de que trata el art. 1959
del Código Civil.

Igualmente  y  por  tratarse  de  un  proceso  de  menor  cuantía,  a  partir  del
momento el cesionario  deberá estar representado de un abogado para que
continúe con el tramite respectivo al tenor de lo consagrado en el art. 73 del
CGP. 
  
Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR  la  cesión  del  crédito  que  le  corresponde  a
REINTEGRA  S.A.S  a  favor  de  JESUS  EDGAR  MORA  ACOSTA,  con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1959 y subsiguientes del Código
Civil y conforme los términos acordados por las partes.

SEGUNDO: TENER  como  cesionario  para  todos  los  efectos  legales  a
JESUS  EDGAR  MORA  ACOSTA,  como  titular  de  los  derechos  que  le
correspondían al cedente REINTREA S.A.S  en la presente acción ejecutiva.

TERCERO: La notificación de la cesión a la parte ejecutada de que trata el
artículo 1960 del C.C, se entiende surtida con la notificación por estado de la
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presente determinación, habida cuenta que el demandado ya se encuentra
legalmente vinculado al proceso.

CUARTO: No  se tiene en cuenta el avalúo presentado al proceso por no
reunir los requisitos consagrados en el art. 444 # 2 y 4 del CGP.

QUINTO: El proceso queda en secretaría a disposición del demandado para
que tome las copias que pertinentes  del  proceso,  en razón a que no se
encuentra digitalizado.

SEXTO:  NEGAR lo  solicitado  por  YANDRY  SULEIMA  COLORADO
SALAZAR, en razón a que el avalúo presentado al proceso no ha sido tenido
en  cuenta  y  aun  no  se  ha  fijado  fecha  para  remate  de  los  bienes
secuestrados. 

NOTIFIQUESE. 
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

 
PROCESO:         EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  COOPERATIVA AVANZA
DEMANDADO:    NORMA LUCIA LOAIZA MEDINA
RADICACIÓN:     18001400300420180077500
INTERLOCUTORIO:1139

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 30 de enero de 2020.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral   será  de  dos  (2)  años ,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación,  el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÌQUESE  

noc                               
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: NOHORA MERCEDES RAMIREZ PLAZAS
APODERADO:            Dr. FERNANDO ANDRES URIBE MUÑOZ
DEMANDADO:           MARINA MERCHAN OCAMPO
                                    CLAUDIA LORENA AVILA MERCHAN
RADICACIÓN:            180014003004-2019-00028-00
SUSTANCIACIÓN:     788

   
Allegada la información por parte de Datacrédito Experian y TransUnión-Cifin
S.A.S,  el  Juzgado obrando de conformidad con el  artículo  593 y 594 del
CGP,       

 
DISPONE:

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la
demandada CLAUDIA LORENA AVILA MERCHAN, identificada con cédula
de ciudadanía No. 1.117.527.134, en las cuentas corrientes, de ahorros o
CDT, electrónicas o digitales a nivel nacional en los bancos BANCOOMEVA,
BANCOLOMBIA y BOGOTA, con sede en la ciudad de Florencia-Caquetá, o
en cualquiera de las sucursales del país.

Limítese lo embargado hasta la suma de $54.000.000=

En  consecuencia,  OFÍCIESE  a  los  gerentes  de  los  Bancos,  para  que
procedan a efectuar los descuentos ordenados y los coloque a disposición
de éste Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO
de esta ciudad.  Adviértasele el  contenido del  artículo  593-10 y 594-2 del
Código General del Proceso, en concordancia con la Carta Circular 58 de
2022.

SEGUNDO:  PONER en  conocimiento  de  la  parte  actora  la  respuesta
procedente de la Universidad de la Amazonia.

NOTIFÍQUESE.
 
jfuv
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia,  Caquetá,  cinco  (5)  de  junio  de  dos  mil  veintitrés
(2023).

PROCESO:          EJECUTIVO
DEMANDANTE:   EDILBERTO HOYOS CARRERA
DEMANDADO:    NANCY CABALLERO BASTIDAS
RADICACIÓN: 18001400300420190044500
INTERLOCUTORIO:1148

Se  halla  a  Despacho  el  proceso  de  la  referencia,  para  decidir  sobre  la
acumulación de la demandada interpuesta por JAVIER ARMANDO MURCIA
contra la demandada NANCY CABALLERO BASTIDAS. 

El Despacho considera que se reúnen los requisitos consagrados en los arts.
82,84, 422 Y 463 del Código General del Proceso, por lo que es viable la
acumulación de la  presente demanda al proceso ejecutivo de la referencia.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,
 

DISPONE:

PRIMERO:  DECRETAR la  acumulación  de  la  demandada  ejecutiva  de
JAVIER  ARMANDO  MURCIA  contra  NANCY CABALLERO  BASTIDAS al
proceso  ejecutivo  de  EDILBERTO  HOYOS  CARRERA  contra  la  aquí
demandada  NANCY CABALLERO  BASTIDAS,  radicada  bajo  el  número
2019-00445 que se tramita  en este mismo Juzgado.

En consecuencia líbrese auto de mandamiento de pago a favor de JAVIER
ARMANDO  MURCIA  contra  NANCY  CABALLERO  BASTIDAS  por  las
siguientes sumas de dinero:

-$20.050.000=por concepto de capital representado en veinte (20) letras  de
cambio     más  los  intereses  moratorios  que  se  liquidaran  según  la
Resolución que para efecto expida la Superintendencia Bancaria desde que
cada una se hizo exigible  y  hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley
510/99, 305 del C. Penal y 191 del Código Procedimiento Civil y 45 y 46 de
la Ley 794 de enero 8 de 2.003.

-Decrétese la acumulación de pretensiones.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE   éste proveído a la demandada por  ESTADO
conforme lo indica el art. 463 #1 del CGP.
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TERCERO: SOBRE costas se resolverá oportunamente.

CUARTO: SUSPÉNDASE el proceso más adelantado hasta que la presente
demanda  se encuentre en el mismo estado.  

QUINTO: SUSPENDER el pago a los acreedores y emplazar a todos los que
tengan  crédito  con  título  de  ejecución  contra  el  demandado  para  que
comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandadas,
dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  al  vencimiento  del  termino  del
emplazamiento. Fíjese el correspondiente Edicto y publíquese conforme al
artículo 463 #2 del código general del proceso.

SEXTO:  RECONOCER   personería  al  doctor  ROBINSON  CHARRY
PERDOMO   como  endosatario  en  procuración  de  la  parte  demandante
dentro del presente trámite.   

SEPTIMO: Una  vez fenecido el término de que trata el numeral quinto del
presente auto, resuélvase la solicitud de cancelación de títulos solicitado por
el demandante Edilberto Hoyos Carrera.   
 

NOTIFÍQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

PROCESO:            EJECUTIVO

DEMANDANTE:     LUZ MARINA CASTAÑO ESCANDON

DEMANDADO:       JANER LOZADA CORDOBA

RADICACION:        18001400300420190047100

INTERLOCUTORIO: 1237 

Revisada las liquidación de crédito realizada por la parte actora, se advierte que esta
no  incluyó  todos  los  abondos  como  descuentos  realizados  por  el  demandado;
además de ello, por lo tanto el Juzgado procede a modificarla conforme  lo ordenado
el art. 446 #3 del CGP,  en consecuencia se,

DISPONE:

PRIMERO: MODIFICAR  la liquidación de crédito realizada por la parte actora, la
que  quedará de la siguiente forma. 

CAPITAL      
 C$

3.000.000,00    
   

VIGENCIA INT.
CTE.

DIA
S

TASA
INT.

MORA

INTERES
DE MORA

 
CAP.

MAS INT.
MORADESDE HASTA

1-ago-17 30-ago-17 21,98 23 32,97 63.193   3.063.193
1-sep-17 30-sep-17 21,98 30 32,97 82.425   3.145.618
1-oct-17 30-oct-17 21,15 30 31,73 79.325   3.224.943
1-nov-17 30-nov-17 20,96 30 31,44 78.600   3.303.543
1-dic-17 30-dic-17 20,77 30 31,16 77.900   3.381.443
1-ene-18 30-ene-18 20,69 30 31,04 77.600   3.459.043
1-feb-18 28-feb-18 21,01 28 31,52 73.547   3.532.589
1-mar-18 5-mar-18 20,68 30 31,02 77.550   3.610.139
1-abr-18 30-abr-18 20,48 30 30,72 76.800   3.686.939

1-may-18
30-may-
18 20,44 30 30,66 76.650   3.763.589

1-jun-18 30-jun-18 20,28 30 30,42 76.050   3.839.639
1-jul-18 30-jul-18 20,03 30 30,05 75.125   3.914.764
1-ago-18 30-ago-18 19,94 30 29,91 74.775   3.989.539
1-sep-18 30-sep-18 19,81 30 29,72 74.300   4.063.839
1-oct-18 30-oct-18 19,63 30 29,45 73.625   4.137.464
1-nov-18 30-nov-18 19,49 30 29,24 73.100   4.210.564
1-dic-18 30-dic-18 19,40 30 29,10 72.750   4.283.314
1-ene-19 30-ene-19 19,16 30 28,74 71.850   4.355.164
1-feb-19 28-feb-19 19,70 28 29,55 68.950   4.424.114
1-mar-19 30-mar-19 19,37 30 29,06 72.650   4.496.764
1-abr-19 30-abr-19 19,32 30 28,98 72.450   4.569.214

1-may-19
30-may-
19 19,34 30 29,01 72.525   4.641.739

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 28,95 72.375   4.714.114
1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 28,92 72.300   4.786.414
1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 28,98 72.450 458.593 4.400.271
1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 28,98 72.450   4.472.721
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1-oct-19 30-oct-19 19,10 30 28,65 71.625   4.544.346
1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 28,55 71.375 1.375.779 3.239.942
1-dic-19 30-dic-19 18,91 30 28,37 70.925 917.186 2.393.681
1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 28,16 56.172   2.449.853
1-feb-20 29-feb-20 18,06 30 27,09 55.305   2.505.158
1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 28,43 59.351   2.564.510
1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 28,04 59.924 988.378 1.636.056

1-may-20
30-may-
20 18,19 30 27,29 37.207 494.189 1.179.073

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 27,18 26.706   1.205.779
1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 27,18 27.311 494.189 738.901
1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 27,44 16.896 494.189 261.608
1-sep-20 29-sep-20 18,35 29 27,53 5.802   267.410
1-oct-20 30-oct-20 18,09 29 27,14 5.846 498.189 -224.933
            283.308 508.241
TOTAL TITULOS 6.004.000  
LIQUIDACION COSTAS-AGENCIAS EN DERECHO 250.000
CREDITO  A FAVOR  DEMANDANTE 5.575.715
SALDO A FAVOR  DEMANDADO 258.285

SEGUNDO: DECRETAR  la terminación del proceso por pago total de la obligación

conforme a la liquidación de crédito realizada por el Juzgado.

TERCERO: CANCELAR  a favor de la parte demandante LUZ MARINA CASTAÑO

ESCANDON los títulos judiciales  obrantes  en el  proceso por valor  de $5.575.715.

Líbrese el oficio.  

CUARTO: CANCELAR  a  favor  de  la  parte  demandada  JANER  LOZADA

CORDOBA el saldo de $258.285. Líbrese el oficio.

QUINTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso.

Líbrese el oficio respectivo.

SEXTO: REALIZADO lo anterior, procédase a su archivo, dejando las anotaciones

pertinentes. 

 NOTIFIQUESE.
 

                    
noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

PROCESO:          EJECUTIVO
DEMANDANTE:   HERMELINDA GALLEGO GUTIERREZ
DEMANDADO:     JOSE MILLER TAMAYO ADAIME 
 RADICACIÓN:     18001400300420190049500
 SUSTANCIACION: 740

La  parte  actora  solicita  el  pago  de  los  títulos  judicial  que  obren  en  el
proceso de la referencia a favor de la demandante hasta la concurrencia
del crédito.

El Juzgado obrando de conformidad con lo consagrado en el art. 447 del
CGP., 
 

DISPONE:

CANCELAR a favor de  HERMELINDA GALLEGO GUTIERREZ los títulos
que obren en el profceso de la referencia hasta la concurrencia del crédito.
Líbrese el oficio respectivo.

CUMPLASE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:           EJECUTIVO
DEMANDANTE:    ANDRES FELIPE BEDOYA PINEDA
DEMANDADO:      JHONNY ALEJANDRO JARAMILLO
RADICACIÓN:      180014003004-2019-00664-00      
SUSTANCIACIÓN:  800

La parte  actora  allega solicitud  de ordenar  la  conversión  de los títulos  que
hayan  quedado  como  remanentes  del  proceso  que  cursó  contra  el  aquí
demandado  en el  Juzgado  Segundo Civil  Municipal  de  esta  ciudad,  el  cual
refiere haberse terminado por pago total.

Por lo anterior, el juzgado,

DISPONE:

OFÍCIESE al Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad, con el fin de que
verifique si el proceso  2017-00373-00 efectivamente se encuentra terminado
por pago total como lo indica el aquí demandante y si  quedaron remanentes
dentro del mismo, y que de ser así,  se  ORDENE  su  conversión a favor  del
proceso de la referencia.

NOTIFÍQUESE.
jfuv
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       Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:         EXTRAPROCESO
DEMANDANTE:  SEGUNDO PLINIO SANCHEZ BUENO
DEMANDADO:    JAIRO FLOREZ REYES
RADICACIÓN:     180014003004-2019-90008-00
SUSTANCIACIÓN: 801

Se halla  al  despacho el  proceso de la referencia con el  fin de resolver  sobre  el
memorial allegado por la parte actora, en que refiere que la notificación física fue
devuelta  por  la  causal  “Dirección  Errada-Dirección  no Existe”  y  solicita  que  este
despacho  judicial  notifique  al  citado  a  la  dirección  electrónica  flores-
272011@hotmail.com,  situación  frente  a  la  que  es  importante  resaltar  que  la
notificación es una carga procesal que le asiste a la parte interesada, al igual que se
establece que no se allegó evidencia de la obtención  de la dirección electrónica
respecto de la cual pretende se tenga como medio de notificación.

Por lo anterior, el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO:  NEGAR  lo  solicitado  por  la  parte  demandante,  por  lo  anteriormente
expuesto. 

SEGUNDO:  REQUERIR a  la  parte  demandante  para  que  dentro  del  término  de
treinta  (30)  días,  aporte  la  evidencia  de  la  obtención  del  correo  flores-
272011@hotmail.com en que se permita corroborar el mismo o refiera el medio de
notificación y la  evidencia de obtención  conforme a las normatividad vigente,  en
procura de dar continuidad al proceso de la referencia.

TERCERO:  ADVERTIR a  la  parte  demandante  que  de  no  cumplir  con  la  carga
procesal  ordenada,  se  procederá  a  declarar  la  terminación  del  proceso  por
desistimiento tácito y se condena en costas, conforme lo indica el art.  317 #1 del
CGP.

NOTIFÍQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: HENRY OSPINA BONILLA
DEMANDADO: NOHEMY SELENE ZAMBRANO
RADICACION:   18001400300420200034000
INTERLOCUTORIO: 1244

Vencido el  término de traslado de la liquidación presentada por  la parte
actora  dentro  del  proceso  de  la  referencia,  procede  el  Despacho  a  dar
aplicación al art. 446 numeral 3 del CGP, en consecuencia,   
 

DISPONE:

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de las partes la liquidación de
crédito presentada por la parte actora dentro del proceso de la referencia,
conforme  la norma en cita.  

SEGUNDO:  CANCELAR los  títulos  judiciales  que  obren  en  el  proceso
hasta la concurrencia del crédito a favor de la parte demandante HENRY
OSPINA BONILLA.  Líbrese el oficio. 

 NOTIFÍQUESE
 

 noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia  Caquetá,  cinco  (5)  de  junio  de  dos  mil  veintitrés
(2023).

PROCESO:            EJECUTIVO  
DEMANDANTE:      AV VILLAS 
DEMANDADO:        SANDRA PATRICIA TROCHES SANCHEZ 

RADICACIÓN:         18001400300420200043100
INTERLOCUTORIO: 1239

A Despacho  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,  para  decidir  sobre  la
cesión del derecho del crédito que le corresponde a AV VILLAS a favor de la
E CREDIT S.A.S conforme al memorial que obra en el cuaderno principal.

La  Cesión  de  Crédito  es  aquel  negocio  jurídico  por  el  que  un  acreedor
(cedente) transmite a otra persona (acreedor cesionario) los derechos que el
primero ostenta frente a tercera persona, ajena a la transmisión, pero que
pasa  a  ser  deudora  del  nuevo  acreedor  sin  que  la  relación  primitiva  se
extinga, conforme lo consagra el art. 1959 a 1963 del Código Civil.

Como vemos en el presente caso el triángulo se encuentra conformado por
el cedente AV VILLAS, el cesionario E CREDIT S.A.S  y la deudora SANDRA
PATRICIA  TROCHES  SANCHEZ(demandada),  por  lo  que  se  reúne  las
exigencias  de  que  trata  el  art.  1959  del  Código  Civil  y  por  considerarlo
procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR  la  cesión  del  crédito  que  hace Banco AV VILLAS
favor de E CREDIT S.A.S con fundamento en lo dispuesto en los artículos
1959 y subsiguientes del Código Civil y conforme los términos acordados.

SEGUNDO: TENER  como cesionaria  para todos los efectos legales  a E
CREDIT S.A.S, como titular de los derechos que le puedan corresponder del
crédito al cedente AV VILLAS en la presente acción ejecutiva.

TERCERO: La notificación de la cesión a la parte ejecutada de que trata el
artículo 1960 del C.C, se entiende surtida con la notificación por estado de la
presente determinación, habida cuenta que el demandado ya se encuentran
legalmente vinculado al proceso.

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora YIMI YULIETH GUTIEREZ
AREVALO  para  que  continúe  con  la  presentación  dentro  del  presente
proceso, conforme lo expresado en el presente  memorial.

QUINTO:  APROBAR la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  actora
dentro del proceso de la referencia, conforme al art. 446 #3 del CGP. 
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NOTIFIQUESE. 
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

PROCESO:          EJECUTIVO  MIXTO
DEMANDANTE:   BANCO BBVA
DEMANDADO:     MIGUEL ANTONIIO ZAMBRANO LOSADA
RADICACIÓN:      18001400300420170058300

 INTERLOCUTORIO:   1245

El apoderado de la parte demandante  en escrito que antecede solicita se fije
fecha  para remete del bien inmueble con matricula número 202-27831 el
cual  se  encuentra  embargado,  secuestrado  y  avaluado,  por  lo  que  el
Juzgado al tenor de lo consagrado en el art. 448 del CGP,

DISPONE:

PRIMERO: FIJESE la hora de las 3:00 de la tarde, del día 13 de julio de
2023, para llevar a cabo audiencia virtual el remate del bien inmueble rural
identificado  con  matricula  inmobiliaria  número  202-27831,  ubicado  en  la
vereda  el  vergel  jurisdicción  del  Municipio  de  Suaza  Huila,  embargado,
secuestrado  y avaluado dentro  del  proceso de la  referencia,  conforme lo
consagrado en el  art.  448 Y 451 del  CGP, de propiedad del  demandado
MIGUEL ANTONIO ZAMBRANO LOSADA.

Se desempeña como secuestre el auxiliar de la Justicia LUIS FERNANDO
VILLEGAS MACIAS.

SEGUNDO: La  base de la  licitación  será del  70% del  avalúo del  bien
inmueble  y  postor  hábil  quien  consigne  el  40% sobre  el  avalúo  del  bien
inmueble. El avalúo del bien inmueble con matricula número 202-27831 es
de $61.358.500.00, conforme lo indica los art. 448 y 451 del CGP.

TERCERO:  PUBLIQUESE  el  aviso  de  remate  conforme  a  los  requisitos
establecidos en el art. 450 del CGP, expidiéndole  copia del mismo  para las
publicaciones  de  Ley.  (Periódico  de  más  amplia  circulación  local  y
Radiodifusora Local).

CUARTO: ORDENAR que por secretaria y con antelación a la diligencia de
audiencia de remate, se remita a los correos electrónicos aportados por las
partes y  a los postores, el link cuyo canal digital es Lifesize. 

NOTIFIQUESE.

noc



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b841d54784750b4ffb7a34f302236cdb26110efd0005da3a2ccceaa9affd7a84

Documento generado en 05/06/2023 03:28:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:      BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO:       RUBERT ALBAN UNI CRUZ

RADICACIÓN:        18001400300420160060100
  INTERLOCUTORIO:1141

A Despacho el  proceso  ejecutivo de la  referencia,  para  decidir  sobre  la  cesión  del
crédito que le hiciera BANCO BOGOTA a favor de  PATRIMONIO AUTONOMO FC-
CARTERA BANCO DE BOGOTA III  –  QNT,  conforme  al  memorial  que  obra  en  el
cuaderno principal.

La  Cesión  de  Crédito  es  aquel  negocio  jurídico  por  el  que  un  acreedor  (cedente)
transmite a otra  persona (acreedor  cesionario)  los derechos que el primero ostenta
frente  a tercera  persona,  ajena a la  transmisión,  pero  que pasa a ser  deudora  del
nuevo acreedor sin que la relación primitiva se extinga, conforme lo consagra el art.
1959 a 1963 del Código Civil.

Como vemos en el presente caso el triángulo se encuentra conformado por el cedente
el BANCO BOGOTA, el cesionario PATRIMONIO AUTONOMO FC-CARTERA BANCO
DE BOGOTA III – QNT y el deudor  RUBERT ALBAN UNI CRUZ (demandado), por lo
que se reúne las exigencias de que trata el art. 1959 del Código Civil.  

Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito que hace el Banco de Bogotá a favor de
PATRIMONIO  AUTONOMO  FC-CARTERA  BANCO  DE  BOGOTA  III  –  QNT,  con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1959 y subsiguientes del Código Civil y
conforme los términos acordados por las partes.

SEGUNDO: TENER  como cesionaria para todos los efectos legales a PATRIMONIO
AUTONOMO  FC-CARTERA  BANCO  DE  BOGOTA  III  –  QNT,  como  titular  de  los
derechos que le correspondían al  cedente  Banco de Bogotá  en la presente  acción
ejecutiva.

TERCERO: La notificación de la cesión a la parte ejecutada de que trata el artículo
1960  del  C.C,  se  entiende  surtida  con  la  notificación  por  estado  de  la  presente
determinación,  habida  cuenta  que  el  demandado  ya  se  encuentran  legalmente
vinculado al proceso.

 NOTIFÍQUESE.
                          
noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia  Caquetá,  cinco  (05)  de  junio  dos  mil  veintitrés
(2023).

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MARIA CRISTINA MUÑOZ PALECHOR 
DEMANDADO: PAULO CESAR MURCIA MEJIA
RADICACION: 18001400300420170016300
INTERLOCUTORIO:1155

 
Procede  el  Despacho  en  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación o no al enciso 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

ANTECEDENTES

Mediante auto del 5 de agosto de 2019, este Juzgado requirió a la parte
actora para que dentro del término de los treinta (30) días siguientes a la
notificación por  estado del  presente  auto,  notificara  del  mandamiento de
pago  al  demandado,  para  efectos  de  continuar  con  el  trámite  procesal
pertinente.

Revisado el  proceso de la  referencia,  se observa que la  parte  actora  no
cumplió con la carga procesal que le correspondía, actuación que solo están
en cabeza de la parte interesada;  venciendo el término que disponía para
ello, por lo que se procederá a dar aplicación al art. 317 numeral 1 del CGP.

La norma en comento establece que “vencido dicho termino  sin que quien
haya promovido el tramite  respectivo cumpla la carga  o realice  el acto de
parte  ordenado,  el  Juez  tendrá  por  desistida  tácitamente  la  respectiva
actuación  y así lo declarará   en providencia  en la que además impondrá
condena en costas”, como en su efecto se declarará conforme a lo ordenado
en el art. 317 #1 del CGP.

 Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR  las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. 



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base
para admitir  la presente demanda y hágase entrega de los mismos a las
parte interesada.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.
 

            NOTIFIQUESE.

 

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

 
PROCESO:         EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  ANDERSON JAVIER ENCISO VANEGAS
DEMANDADO:    LUIS FERNANDO BORRAES ALARCON
RADICACIÓN:     18001400300420170017300
INTERLOCUTORIO:1132

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 5 de julio de 2018.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral   será  de  dos  (2)  años ,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación,  el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÌQUESE  

noc                               
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia  Caquetá,  cinco  (05)  de  junio  de  dos  mil  veintitrés
(2023).

PROCESO:     EJECUTIVO  
DEMANDANTE: LUZ MERCEDES PERDOMO
DEMANDADO:  LUIS SEBASTIÁN VALBUENA PINEDA
RADICACIÓN:   18001400300420170022300

                   SUSTANCIACION: 802

Allegado el Despacho comisorio # 011 debidamente diligenciado  por la el
Juzgado  Promiscuo  Municipal  de  Guasca  Cundinamarca  debidamente
diligenciado, el Juzgado, 

D I S P O N E:

AGREGAR  al  expediente  el  Despacho  comisorio Nro  011  debidamente
diligenciado por el Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca Cundinamarca
conforme lo indica el artículo 40 del Código General del Proceso. 

NOTIFIQUESE.

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia  Caquetá,  cinco  (5)  de  junio  de  dos  mil  veintitrés
(2023).

PROCESO:     EJECUTIVO  
DEMANDANTE: LUZ MERCEDES PERDOMO
DEMANDADO:  LUIS SEBASTIÁN VALBUENA PINEDA
RADICACIÓN:   18001400300420170022300

                   SUSTANCIACION: 803

El apoderado de la parte pasiva presenta memorial solicitando celeridad,
en razón a que lleva más de seis años en sus tramite y no se ha resulto la
situación del vehículo embargado, en consecuencia el Juzgado, 

 D I S P O N E:

Dejar a disposición el proceso del pasivo para que revise las actuaciones y
verifique qué actuaciones no se han resuelto, porque hasta este momento
y con auto  de la  fecha se agregó al  expediente el  Despacho comisorio
debidamente diligenciado.   

NOTIFIQUESE.

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: PERTENENCIA
RECONVENCION: ART. 371 CGP.
DEMANDANTE EN
RECONVENCION:     ELSA TRIANA QUESADA
DEMANDADO EN
RECONVENCION:     GLORIA MERCEDES SILVA CASTRO
                                    e INDETERMINADOS

Proceso Principal:      REINVINDICATORIO 
DEMANDANTE:         GLORIA MERCEDES SILVA  CASTRO
DEMANDADO:           ELSA TRIANA QUESADA
RADICADO:               18001310300220190001700
INTERLOCUTORIO:     1134

Subsanada  la  demanda  de  RECONVENCIÓN,  dentro  del  proceso  de  la
referencia, y como reúne la totalidad de las exigencias de los artículos 82,
84,368, 369,371 del Código General del Proceso; siendo viable su admisión,
el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  presente  demanda  de  RECONVENCIÓN-
PERTENENCIA,  presentada  por   ELSA TRIANA QUEDASA,  a  través  de
apoderado Judicial y en contra de GLORIA MERCEDES SILVA CASTRO e
INDETERMIANDOS.

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado al reconvenido
por el término de veinte (20) días, para que conteste y pida las pruebas que
pretenda hacer valer.  

TERCERO: NOTIFIQUESE éste auto conforme lo ordena el art. 371 inciso 4
del Código General del Proceso.

CUARTO: EMPLAZAR  a todas las personas que se crean con derechos
sobre el  bien inmueble  con matrícula número 420-96636 de Registro  de
Instrumentos Públicos de esta ciudad.  Emplazamiento que se hará en la
forma  y  términos  establecidos  en  el  Código  General  del  Proceso  en  su
artículo 108, 375 numerales 6 y 7 del C.G.P y art. 10 de la ley 2213 de 2022.

QUINTO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula
inmobiliaria  Nro.420-96636 de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos
Públicos de esta ciudad.  

En  consecuencia  OFICIESE  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos
Públicos de esta ciudad, para su respectiva inscripción conforme  al art.  590
numeral  1 literal a. del   Código General del Proceso.   
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SEXTO:  De conformidad con lo preceptuado en el numeral 6 inciso 2 del
artículo  375  del  Código  General  del  Proceso,  se  ordena  oficiar  a  las
siguientes entidades:

-Súper Intendencia de Notariado y Registro, expida certificado especial art.
375 #5 del CGP.
-Agencia Nacional de Tierras -ANT-
-Unidad  Administrativa  Especial  de  Atención  y  Reparación  Integral  a
Victimas. 
-Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC.

Lo  anterior  con  el  fin  que  si  lo  consideran  pertinente,  hagan  sus
manifestaciones a que hubiera lugar en el ámbito de sus funciones previstas
en Ley 1448 de 2011. Arts. 76, 96, 157, 159 y 160; ley 1183 de 2008, art. 21;
Decreto 1300 de 2002, art. 12; Decretos 4157, 4801, 4802, 4829 de 2011.

SEPTIMO:  ORDENAR  al  demandante  instalar  una  valla  con  los  datos  y
especificaciones   establecidas  en  el  numeral  7  del  art.  375  del  Código
General del Proceso.

OCTAVO: ACEPTAR la renuncia de la doctora GLENY JOHANNA POLANIA
TRIVIÑO como apoderada suplente de la parte demandante. 

NOTIFIQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

 
PROCESO:         EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  GIOVANNY OROZCO VANEGAS
DEMANDADO:    DIOMEDES TOVAR VANEGAS
RADICACIÓN:     18001400300420170044900
INTERLOCUTORIO:1133

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 6 de febrero de 2020.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral   será  de  dos  (2)  años ,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación,  el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.
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TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÌQUESE  

noc                               
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

 
PROCESO:         EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  BANCO CAJA SOCIAL
DEMANDADO:    HERNDO ENRIQUE MENDEZ ZAPATA
RADICACIÓN:     18001400300420170045500
INTERLOCUTORIO:1130

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 3 de marzo de 2020.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral   será  de  dos  (2)  años ,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación,  el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.
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TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÌQUESE  

noc                               
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Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:        VERBAL - PERTENENCIA
DEMANDANTE: CARLOS ARTURO LOPEZ MORA
APODERADO:   Dra. OLGA LUCIA VARGAS BELLO
DEMANDADO:   EDWIN JAVIER CHAPARRO
RADICACIÒN:    180014003004-2023-00204-00
INTERLOCUTORIO: 1213

Subsanada la presente demandad y como quiera que reúne los requisitos de
los artículos  82,  84,  368,  375 y  390 del  Código General  del  Proceso,  el
Juzgado, 

DISPONE:

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL de DECLARACION DE
PERTENENCIA, instaurada por  CARLOS ARTURO LOPEZ MORA a través
de  apoderado  judicial  contra  EDWIN JAVIER CHAPARRO y  PERSONAS
INDETERMINADAS.

SEGUNDO:  De  la  demanda  y  sus  anexos,  córrase  traslado  a  los
demandados por el término de veinte (20) días, previa notificación personal
de este proveído, haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos. 

TERCERO: NEGAR el emplazamiento del demandado atendiendo a que del
Certificado  de  Tradición  del  vehículo  pretendido  y  allegado  con  la
demandada, se relaciona la existencia de un embargo judicial promovido por
el  aquí  demandando  dentro  de  un  proceso  ejecutivo  ante  un  Juzgado
Promiscuo Municipal, por lo que inicialmente se buscará obtener información
del Juzgado que adelanta dicho proceso, con el fin de que brinde los datos
de contactos del demandado para efectos de la notificación.

CUARTO:  OFICIAR  a  la  Secretaria  de  Tránsito  y  Transporte  de  la
Gobernación de Cundinamarca, para que informen con destino al proceso de
la referencia,  el  despacho judicial  que ordenó la inscripción de la medida
cautelar  de  embargo  que  existente  respecto  del  vehículo  automotor  de
placas USR927, pretendido dentro del proceso de la referencia, así como la
dirección del domicilio y la dirección electrónica del aquí demandado EDWIN
JAVIER CHAPARRO, para efectos de que sea notificado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

QUINTO:  DECRETAR  la  inscripción  de  la  demanda  en  el  certificado  de
tradición del vehículo de placas USR927. 

Líbrese el correspondiente oficio a la Secretaría de Tránsito y Transporte de
la Gobernación de Cundinamarca, para su respectiva inscripción conforme al
art.  590 numeral 1 literal a. del Código General del Proceso.   

SEXTO: EMPLÁCESE  a todas las personas que se crean con derecho a
reclamar el bien mueble vehículo automotor de placas USR927, registrada
en  la  Secretaría  de  Tránsito  y  Transporte  de  la  Gobernación  de
Cundinamarca; emplazamiento que se hará forma y términos establecidos
en el Código General del Proceso en su artículo 108, 375 numerales 6 y 7
del C.G.P y art. 10 de la ley 2213 de 2022. 

SÉPTIMO: RECONOCER  personería a la doctora  OLGA LUCIA VARGAS
BELLO,  como  apoderada  judicial  de  la  parte  actora  conforme  al  poder
conferido.
 

NOTIFÍQUESE.

jfuv
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    Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:          EJECUTIVO
DEMANDANTE:   FONDO DE EMPLEADOS DE CEMEX DE 

        COLOMBIA - FECEM
APODERADO:     Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO
DEMANDADO:     EDWARD AUGUSTO NUÑEZ ICO
RADICACIÓN:     180014003004-2023-00206-00
SUSTANCIACION: 798

De conformidad  con  lo  solicitado  por  el  demandante  dentro  del  proceso
ejecutivo de la referencia y al tenor de lo indicado en el art.  593, 599 del
CGP, 155 Y 344 del CST, el Juzgado,  

DISPONE:

PRIMERO:  DECRETAR el  embargo  y  retención  de  la  quinta  parte  que
exceda  del  salario  mínimo  legal  mensual  vigente  que  devengue  el
demandado EDWARD AUGUSTO NUÑEZ ICO, identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 1.020.723.142,  en  la  empresa  TUBOSA  S.A.S,  NIT
900896300.

Limítese lo embargado hasta la suma de $37.800.000.

En consecuencia, OFÍCIESE al señor tesorero pagador de TUBOSA S.A.S,
NIT 900896300, ubicada en la CL 14 B 20 E 80 de Yumbo-Valle del Cauca,
para  que  proceda  a  efectuar  los  descuentos  ordenados  y  los  coloque  a
disposición  de  éste  Juzgado,  en  la  cuenta  de  depósitos  judiciales  del
BANCO AGRARIO de  esta  ciudad.  Adviértasele  el  contenido  del  artículo
593-10 del Código General del Proceso.

SEGUNDO: OFICIAR a Data Crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN),
para que informen el nombre de las entidades en las cuales el demandado
EDWARD AUGUSTO NUÑEZ ICO, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 1.020.723.142, figure como titular de cuentas corrientes, de ahorros o
CDT, electrónicas o digitales a nivel nacional.

Lo  anterior,  en  procura  de  establecer  las  cuentas  bancarias  que
eventualmente, pueda tener la parte demandada, conforme lo establecido en
el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE.
jfuv
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    Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:          EJECUTIVO
DEMANDANTE:   FONDO DE EMPLEADOS DE CEMEX DE 

        COLOMBIA - FECEM
APODERADO:     Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO
DEMANDADO:     EDWARD AUGUSTO NUÑEZ ICO
RADICACIÓN:     180014003004-2023-00206-00
INTERLOCUTORIO: 1211

Subsanada la presente demanda y como se reúnen los requisitos establecidos
por los artículos 82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título
valor  base  del  recaudo  ejecutivo  –Pagare-  cumple  con  los  presupuestos
señalados por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. 

DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía
de favor de FONDO DE EMPLEADOS DE CEMEX DE COLOMBIA – FECEM y 
en contra de EDWARD AUGUSTO NUÑEZ ICO, mayor de edad, residente en 
esta ciudad, por la siguiente suma de dinero:

-$18.910.141=  por  concepto  de  saldo  insoluto  de  capital,  representado  en  el
Pagaré número 305429, más los intereses moratorios que se liquidaran según la
Resolución que para efecto expida la Superintendencia Financiera desde el 30 de
noviembre de 2022  y hasta cuando se verifique el  pago total  de la obligación,
conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del
C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente el  presente proveído al  demandado
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso en
concordancia  con  el  art.  8  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndoles  saber  que
disponen del término de cinco (5) días para pagar y diez (10) para excepcionar,
términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de
éste proveído. 

TERCERO: SOBRE las costas se resolverá oportunamente.

CUARTO: REQUERIR  a la parte  demandante para  que dentro  del  término de
treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas  cautelares,
notifique  al  demandado  del  auto  de  mandamiento  de  pago,  para  efectos  de
continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que de no cumplir
con  la  carga  procesal  ordenada,  se  procederá  a  declarar  la  terminación  del
proceso por desistimiento tácito y se condena en costas, conforme lo indica el art.
317 #1 del CGP.

NOTIFÍQUESE.
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   Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:          EJECUTIVO
DEMANDANTE:   PRODUCTORA DE CERCOS INDUCERCOS
APODERADO:     Dra. DIASNEYDI CORDOBA ALZATE
DEMANDADO:     JHON MARLIO CASANOVA DIAZ
RADICACIÓN:     180014003004-2023-00220-00
INTERLOCUTORIO: 1210

  
El despacho mediante auto del 15 de mayo de 2023, inadmitió la presente
demanda y concedió a la parte interesada el término de 5 días a partir de la
notificación del proveído para que la subsanara.  

Vencido el  anterior  término,  la parte  actora guardo silencio,  por lo que el
Juzgado  procede  a  dar  aplicación  al  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, por lo que se,

 
DISPONE:

PRIMERO:  RECHAZAR la  demanda  de  la  referencia,  por  cuanto  no  se
subsanó en el término concedido para ello, conforme la norma en cita.

SEGUNDO: NO  se hace devolución  de la  demanda con sus anexos  por
haber sido presentada de forma virtual.   

TERCERO: HACER las anotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE 

jfuv
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Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:    EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.
APODERADO:  Dra. DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO
DEMANDADO:  EUSEBIO CHICUE SANCHEZ
RADICACIÓN:  180014003004-2023-00230-00
INTERLOCUTORIO: 1209

Subsanada  la  presente  demanda  ejecutiva  hipotecaria  y  como  delos
documentos  allegados  junto  con  la  presente  demanda  –Pagaré-  se
desprende una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en dinero
a favor del ejecutante y a cargo del demandado, por lo tanto, cumple con los
requisitos consagrados en los artículos 82, 84, 422 y 468 del Código General
del Proceso.

Además, la obligación demandada se encuentra garantizada con la hipoteca
contenida en la escritura  pública número 369 del  21 de febrero  de 2020
corrida en la Notaria Primera del Circulo de Florencia-Caquetá y registrada a
folio de matrícula número 420-29277, por lo que se,

D I S P O N E:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva Hipotecaria
de menor cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de EUSEBIO
CHICUE SANCHEZ, por la siguiente suma de dinero:

-$85.320.251= por concepto de saldo insoluto de capital, representado en el
Pagare Nro.  8470084143,  más los intereses moratorios  que se liquidaran
según la Resolución que para efecto expida la Superintendencia Bancaria,
desde el 17 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

-$10.666.666= Por concepto de capital insoluto de una (1) cuota de fecha 30
de septiembre de 2022, dejada de cancelar oportunamente y representado
en  el  pagaré  Nro.  8470084143, más  los  intereses  moratorios  que  se
liquidaran según la  Resolución que para efecto expida la Superintendencia
Financiera desde que el 1 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el
pago  total  de  la  obligación,  conforme  a  los  arts.  884  del  Código  del
Comercio,  111  de  la  Ley  510/99,  305  del  C.  Penal  y  191  del  Código
Procedimiento Civil y 45 y 46 de la Ley 794 de enero 8 de 2.003.
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-$5.120.515= por  concepto  de  intereses  de  plazo  causados
correspondientes a la cuota dejada de cancelar desde el 31 de marzo de
2022 al 30 de septiembre de 2022.

-$18.334.442= por concepto de saldo insoluto de capital, representado en el
Pagare Nro.  8470084129,  más los intereses moratorios  que se liquidaran
según la Resolución que para efecto expida la Superintendencia Bancaria,
desde el 3 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

-$7.583.535= por concepto de saldo insoluto de capital, representado en el
Pagare sin número fechado del  5 de febrero  de 2020,  más los intereses
moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto expida la
Superintendencia Bancaria, desde el 5 de enero de 2022 y hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código
del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del
Código General del Proceso. 

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE este  proveído  al  demandado  de  conformidad
con los artículos  290 a  293 del  Código General  del  Proceso,  haciéndole
saber que dispone del término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días
para  excepcionar,  términos  que  correrán  conjuntamente  a  partir  del  día
siguiente a la notificación de éste proveído, así mismo hágasele entrega de
copia de la demanda y sus anexos.

TERCERO:  DECRETAR el  embargo  y  secuestro  del  bien  inmueble
distinguido  con  matrícula  inmobiliaria  #420-29277, de  propiedad  del
demandado EUSEBIO CHICUE SANCHEZ.

 En  consecuencia,  OFICIESE  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos
Públicos de esta ciudad, para que se sirva inscribir el embargo decretado y
expida a costa de la parte interesada el respectivo certificado de libertad y
tradición. 

CUARTO: CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del
término de treinta (30) días siguientes a la expedición de oficios de medidas
cautelares, notifique al demandado del auto de mandamiento de pago, para
efectos de continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que
de no cumplir con la carga procesal ordenada, se procederá a declarar la
terminación  del  proceso por  desistimiento  tácito  y se condena en costas,
conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP. 

QUINTO: SOBRE costas se resolverá oportunamente.
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SEXTO: TENGASE como dependientes judiciales a todos los relacionados
por la parte actora en su demanda.

NOTIFÍQUESE.

jfuv
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         Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:          EJECUTIVO
  DEMANDANTE:   BANCO BOGOTA
  APODERADO:     Dr. MARCO USECHE BERNATE

DEMANDADO:    MARIA CRISTINA FAJARDO REYES
RADICACIÓN:    180014003004-2023-00240-00

   INTERLOCUTORIO: 1223

Subsanada  la  presente  demanda  ejecutiva  y  como quiera  que  reúne  los
requisitos establecidos por los artículos 82, 84, 422, 430 y 431 del Código
General del Proceso y el título valor base del recaudo ejecutivo –Pagare-
cumple  con  los  presupuestos  señalados  por  los  artículos  621  y  709  del
Código de Comercio.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por  la vía ejecutiva de menor
cuantía de favor del  BANCO BOGOTA y en contra de  MARIA CRISTINA
FAJARDO REYES, por las siguientes sumas de dinero:

-$59.834.515.oo=  por  concepto  de  saldo  a  capital,  representado  en  el
Pagaré  Nro. 656262271,  más  los  intereses  moratorios  que  se  liquidaran
según la Resolución que para efecto expida la Superintendencia Financiera
desde el 4 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso.

$3.185.395.oo=  Por concepto de intereses corrientes de la cuota causada,
vencida y dejada de pagar desde el 4 de marzo del 2023 hasta el día 3 de
abril del 2023.

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  a  la
demandada de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del  Proceso  en  concordancia  con  el  art.  8  de  la  Ley  2213  de  2022,
haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días para pagar y
diez (10) para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del
día siguiente a la notificación de éste proveído. 

TERCERO: SOBRE las costas se resolverá oportunamente.
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CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares,  notifique a la demandada del  auto  de mandamiento  de pago,
para  efectos  de  continuar  con  el  trámite  del  presente  proceso.
Advirtiéndosele  que  de  no  cumplir  con  la  carga  procesal  ordenada,  se
procederá a declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito y se
condena en costas, conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP. 

QUINTO:  TENER  como  personas  autorizadas  al  doctor  JAIRO  ADRIAN
ROMERO CARVAJAL y ANDRÉS FELIPE VELA SILVA,  en los términos y
para los fines de la autorización a ellos conferida por el  apoderado de la
parte demandante.

NOTIFÍQUESE.
                         

jfuv
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Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:         EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE:  BANCO CAJA SOCIAL S.A.S.
APODERADO:    Dr. MARCO USECHE BERNATE
DEMANDADO:    CARMENZA CABRERA BARREIRO
RADICACIÓN:     180014003004-2023-00242-00
INTERLOCUTORIO: 1222

Subsanada  la  presente  demanda  ejecutiva  hipotecaria  y  como  delos
documentos  allegados  junto  con  la  presente  demanda  –Pagaré-  se
desprende una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en dinero
a favor del ejecutante y a cargo del demandado, por lo tanto, cumple con los
requisitos consagrados en los artículos 82, 84, 422 y 468 del Código General
del Proceso.

Además, la obligación demandada se encuentra garantizada con la hipoteca
contenida en la escritura pública número 1705 de fecha 28 de julio de 2015,
corrida en la Notaria Segunda del Circulo de Florencia-Caquetá y registrada
a folio de matrícula número 420-80971, por lo que se,

D I S P O N E:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva Hipotecaria
de menor cuantía a favor de  BANCO CAJA SOCIAL S.A.S. y en contra de
CARMENZA CABRERA BARREIRO, por la siguiente suma de dinero:

-$5.628.876.oo= Por concepto de  capital insoluto de veintiseis (26) cuotas
dejada  de  cancelar  oportunamente  y  representado  en  el  pagaré  Nro.
132208235533, más  los  intereses  moratorios  que  se  liquidaran  según  la
Resolución  que para  efecto  expida  la  Superintendencia  Financiera  desde
cada una se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley
510/99, 305 del C. Penal y 191 del Código Procedimiento Civil y 45 y 46 de
la Ley 794 de enero 8 de 2.003.

-$2.689.532.oo= por  concepto  de  intereses  de  plazo  causados
correspondientes a las cuotas dejadas de cancelar desde el 1 de marzo de
2021 al 31 de marzo de 2023.

-$8.323.161.oo= por  concepto  de  capital  acelerado representado  en  el
Pagaré Nro. 132208235533, más los intereses moratorios que se liquidaran
según la Resolución que para efecto expida la Superintendencia Bancaria,
desde el 19 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la
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obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

-$4.115.753.oo= por concepto de saldo a capital, representado en el Pagaré
Nro. 4570215019456233,  más  los  intereses  moratorios  que  se  liquidaran
según la Resolución que para efecto expida la Superintendencia Financiera
desde el 19 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso.

-$3.171.889.oo= por concepto de saldo a capital, representado en el Pagaré
Nro. 5406950012207648,  más  los  intereses  moratorios  que  se  liquidaran
según la Resolución que para efecto expida la Superintendencia Financiera
desde el 19 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso.

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  a  la
demandada de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del  Proceso  en  concordancia  con  el  art.  8  de  la  Ley  2213  de  2022,
haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días para pagar y
diez (10) para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del
día siguiente a la notificación de éste proveído. 

TERCERO:  DECRETAR el  embargo  y  secuestro  del  bien  inmueble
distinguido  con  matrícula  inmobiliaria  # 420-80971, de  propiedad  de  la
demandada CARMENZA CABRERA BARREIRO.

 En  consecuencia,  OFICIESE  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos
Públicos de esta ciudad, para que se sirva inscribir el embargo decretado y
expida a costa de la parte interesada el respectivo certificado de libertad y
tradición. 

CUARTO: CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del
término de treinta (30) días siguientes a la expedición de oficios de medidas
cautelares, notifique al demandado del auto de mandamiento de pago, para
efectos de continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que
de no cumplir con la carga procesal ordenada, se procederá a declarar la
terminación  del  proceso por  desistimiento  tácito  y se condena en costas,
conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP. 

QUINTO: SOBRE costas se resolverá oportunamente.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

SEXTO: TENGASE como dependientes judiciales al doctor JAIRO ADRIAN
ROMERO CARVAJAL en los términos y para los fines de la autorización a él
conferida por el apoderado de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE.

jfuv
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    Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:          EJECUTIVO
DEMANDANTE:   TERESA ISABEL ESCARPETA
APODERADO:     Dr. JHOHAN LEANDRO ESCOVAR MONTOYA
DEMANDADO:     FRANCISCO JAVIER ORTIZ RODRIGUEZ

        DORA LUZ ORTIZ MORALES
RADICADO:         180014003004-2023-00246-00   
SUSTANCIACION: 797

De conformidad  con  lo  solicitado  por  el  demandante  dentro  del  proceso
ejecutivo de la referencia y al tenor de lo indicado en el art.  593, 599 del
CGP, 155 Y 344 del CST, el Juzgado,  

DISPONE:

PRIMERO: OFICIAR a Data Crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN),
para que informen el nombre de las entidades en las cuales el demandado
FRANCISCO JAVIER ORTIZ  RODRIGUEZ,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía No. 12.966.458 y la demandada DORA LUZ ORTIZ MORALES,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 41.927.327, figuren  como
titulares de cuentas corrientes, de ahorros o CDT, electrónicas o digitales a
nivel nacional.

Lo  anterior,  en  procura  de  establecer  las  cuentas  bancarias  que
eventualmente, pueda tener la parte demandada, conforme lo establecido en
el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble
con matricula número 420-3525 de propiedad del demandado FRANCISCO
JAVIER ORTIZ RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.
12.966.458.

En consecuencia, ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de esta  ciudad,  para  que  inscriban  la  medida  y  expidan  el  respectivo
certificado a costas de la parte  interesada,  conforme lo indica el  art.  593
Nral. 1 del CGP.

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble
con matricula número 420-99181 de propiedad de la demandada DORA LUZ
ORTIZ MORALES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.927.327.

En consecuencia, ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de esta  ciudad,  para  que  inscriban  la  medida  y  expidan  el  respectivo
certificado a costas de la parte  interesada,  conforme lo indica el  art.  593
Nral. 1 del CGP.
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CUARTO:  DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  la  quinta  parte  que
exceda  del  salario  mínimo  legal  mensual  que  devengue  el  demandado
FRANCISCO JAVIER ORTIZ  RODRIGUEZ,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No. 12.966.458,  como  empleado  del  Servicio  Nacional  De
Aprendizaje (SENA) Regional Caquetá.

Limítese lo embargado hasta la suma de $100.000.000.

En consecuencia,  OFÍCIESE al  señor  tesorero  pagador  de dicha entidad,
para  que  proceda  a  efectuar  los  descuentos  ordenados  y  los  coloque  a
disposición  de  éste  Juzgado,  en  la  cuenta  de  depósitos  judiciales  del
BANCO AGRARIO de  esta  ciudad.  Adviértasele  el  contenido  del  artículo
593-9 del Código General del proceso.

QUINTO: DECRETAR el embargo y retención del 30% de los dineros que
perciba  como  honorarios  la  demandada  DORA  LUZ  ORTIZ  MORALES,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.927.327, en su calidad de
representante de los usuarios ante la Junta Directiva de la E.S.E. Hospital
Comunal  Malvinas  Héctor  Orozco  Orozco  de  la  ciudad  de  Florencia-
Caquetá.

No se decreta el embargo del 100% del valor de los dineros percibidos por la
demandada por concepto honorarios, con el fin de no afectar el mínimo vital,
conforme lo determinó la Corte Constitucional en Sentencia T. 309 de 2006 y
T-725 de 2014. 

Limítese el valor del embargo hasta por la suma de $100.000.000.
   

En consecuencia, OFÍCIESE a las entidades respectivas, para que procedan
a efectuar  los descuentos ordenados y los coloque a disposición de éste
Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO de esta
ciudad. Adviértasele el contenido del artículo 593-9 del CGP.

SEXTO: DECRETAR  el embargo de remanentes o de los bienes que por
cualquier causa se llegaran a desembargar a los demandados FRANCISCO
JAVIER  ORTIZ  RODRIGUEZ y  DORA  LUZ  ORTIZ  MORALES,  en  los
siguientes procesos:

-Radicado 18479408900120230000800, que se sigue en contra de los aquí
demandados en el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Morelia-Caquetá,
siendo demandante Edwin Mosquera Romero.

-Radicado 18001310300120220035400, que se sigue en contra de la aquí
demandada DORA LUZ ORTIZ MORALES y otro,  en el  Juzgado Primero
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Civil  del  Circuito  de  Florencia,  siendo demandante  Gustavo  Adolfo  Neuta
Lugo.

-Radicado 2023-00120-00, que se sigue en contra de la aquí demandada
DORA LUZ ORTIZ MORALES y otro, en el Juzgado Segundo Civil Municipal
de esta ciudad, siendo demandante Jhohan Leandro Escovar Montoya.

Limítese lo embargado hasta el monto de $100.000.000.

Líbrese el oficio respectivo conforme lo indica el art. 466 del CGP.

NOTIFÍQUESE.
jfuv
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Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio dos mil veintitrés (2023)

PROCESO:          EJECUTIVO
DEMANDANTE:   TERESA ISABEL ESCARPETA
APODERADO:     Dr. JHOHAN LEANDRO ESCOVAR MONTOYA
DEMANDADO:     FRANCISCO JAVIER ORTIZ RODRIGUEZ

        DORA LUZ ORTIZ MORALES
RADICADO:         180014003004-2023-00246-00   
INTERLOCUTORIO: 1235

Subsanada  la  presente  demanda  ejecutiva  y  como quiera  que  reúne  los
requisitos establecidos por los artículos 82, 84, 422, 430 y 431 del Código
General del Proceso y el título valor base del recaudo ejecutivo – Letra de
cambio- cumple con los presupuestos señalados por los artículos 621 y 671
del Código de Comercio, por lo que el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR  mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor
cuantía a favor de  TERESA ISABEL ESCARPETA y contra  FRANCISCO
JAVIER  ORTIZ  RODRIGUEZ  y  DORA  LUZ  ORTIZ  MORALES,  por  las
siguientes sumas de dinero: 
 
-$50.000.000= por  concepto  de  capital  representado  en  una  (1)  letra  de
cambio, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución
que para efecto expida la Superintendencia Financiera, desde el 3 de junio
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme
a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C.
Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

-No se libra mandamiento de pago por los intereses corrientes por no estar
liquidados.

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  a  los
demandados de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del Proceso, haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días
para  pagar  y  diez  (10)  para  excepcionar,  términos  que  correrán
conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de éste proveído.

No se tendrá como medio de notificación la dirección electrónica indicada
para  el  demandado  FRANCISCO  JAVIER  ORTIZ  RODRIGUEZ, al  no
haberse  allegado  la  evidencia  de  su  obtención  y  la  indicada  para  la
demandada  DORA LUZ ORTIZ MORALES, al no corresponder al utilizado
por la persona a notificar, conforme lo dispone el artículo 8º de la Ley 2213
de 2022. 
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TERCERO: SOBRE costas se resolverá oportunamente.

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares, notifique a los demandados del auto de mandamiento de pago,
para  efectos  de  continuar  con  el  trámite  del  presente  proceso.
Advirtiéndosele  que  de  no  cumplir  con  la  carga  procesal  ordenada,  se
procederá a declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito y se
condena en costas, conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP.

NOTIFÍQUESE.

jfuv
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    Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:           EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     UTRAHUILCA
APODERADO:       Dra. PIEDAD CRISTINA VARON TRUJILLO
DEMANDADO:       HERNÁN DEVIA MORALES
RADICACION:       180014003004-2023-00248-00                      
SUSTANCIACION: 796

De conformidad  con  lo  solicitado  por  el  demandante  dentro  del  proceso
ejecutivo de la referencia y al tenor de lo indicado en el art.  593, 599 del
CGP, el Juzgado,  

DISPONE:

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble
con matricula  número  420-43007  de propiedad  del  demandado  HERNÁN
DEVIA MORALES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.084.502.

En consecuencia, ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos
de esta  ciudad,  para  que  inscriban  la  medida  y  expidan  el  respectivo
certificado a costas de la parte  interesada,  conforme lo indica el  art.  593
Nral. 1 del CGP.

SEGUNDO:  DECRETAR el  embargo  del  vehículo automotor  de  Placas:
WOC11F, Marca: TVS, Línea: STRYKER 125 NG, Modelo: 2022, Cilindrada
CC:  124,  Color:  NEGRO  NEBULOSA,  Servicio:  PARTICULAR,  Clase  de
Vehículo:  MOTOCICLETA,  Tipo  de  Carrocería:  SIN  CARROCERIA,
Combustible: GASOLINA, Número de Serie: 9FL25BF47NDD01222, Número
de  Motor:  HF4AN18L1578,  Número  de  Chasís:  9FL25BF47NDD01222
Autoridad  de  Transito:  STRIA  TTO  y  TTE  municipal  de  Florencia; de
propiedad del demandado  HERNÁN DEVIA MORALES, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 93.084.502.

En consecuencia,  ofíciese para  la  inscripción  del  embargo  al  Director  de
Tránsito y Transporte Municipal de Florencia, para que inscriba la medida y
expida el respectivo certificado a costas de la parte interesada, conforme lo
indica el art. 593 Nral. 1 del CGP.  

Realizado lo anterior, líbrese el respectivo oficio para su retención ante el
comandante de Policía Caquetá de esta ciudad.

TERCERO: OFICIAR a Data Crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN),
para que informen el nombre de las entidades en las cuales el demandado
HERNÁN DEVIA MORALES, identificado con la cédula de ciudadanía No.
93.084.502, figure  como titular  de cuentas corrientes,  de ahorros  o CDT,
electrónicas o digitales a nivel nacional.
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Lo  anterior,  en  procura  de  establecer  las  cuentas  bancarias  que
eventualmente, pueda tener la parte demandada, conforme lo establecido en
el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE.
jfuv
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   Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:           EJECUTIVO 
DEMANDANTE:     UTRAHUILCA
APODERADO:       Dra. PIEDAD CRISTINA VARON TRUJILLO
DEMANDADO:       HERNÁN DEVIA MORALES
RADICACION:       180014003004-2023-00248-00                      
INTERLOCUTORIO: 1234

Subsanada  la  presente  demanda  ejecutiva  y  como quiera  que  reúne  los
requisitos establecidos por los artículos 82, 84, 422, 430 y 431 del Código
General del Proceso y el título valor base del recaudo ejecutivo –Pagare-
cumple  con  los  presupuestos  señalados  por  los  artículos  621  y  709  del
Código de Comercio.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía a favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y
CRÉDITO – “UTRAHUILCA” y en contra de HERNÁN DEVIA MORALES, por
la siguiente suma de dinero:
 
-$1.920.719.oo= por concepto de cuota de capital vencido, representado en
el pagaré # 11409914, más los intereses moratorios que se liquidaran según
la Resolución que para efecto expida la Superintendencia Financiera desde
18 de abril de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación,
conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305
del C. Penal y 191 del Código Procedimiento Civil y 45 y 46 de la Ley 794 de
enero 8 de 2.003.

-$88.246.oo= por concepto de intereses corrientes sobre la cuota de capital
causados desde el 16 de noviembre de 2022 hasta el 17 de abril de 2023.

-$4.699.oo= por concepto de prima de seguros.   

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  al
demandado de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del  Proceso,  en  concordancia  con  el  art.  8  dela  ley  2213  de  2022,
haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días para pagar y
diez (10) para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del
día siguiente a la notificación de éste proveído.

TERCERO: SOBRE las costas se resolverán oportunamente.
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CUARTO:  REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares, notifique al demandado del auto de mandamiento de pago, para
efectos de continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que
de no cumplir con la carga procesal ordenada, se procederá a declarar la
terminación  del  proceso por  desistimiento  tácito  y se condena en costas,
conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP.

QUINTO: RECONOCER  personería a  la  abogada  PIEDAD  CRISTINA
VARON TRUJILLO, como apoderada de la parte demandante conforme al
poder conferido, dentro del presente tramite. 

NOTIFÍQUESE.
                         

jfuv
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     Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO:          EJECUTIVO
DEMANDANTE:   BANCO BOGOTA
APODERADO:     DRA. SOROLIZANA GUZMAN CABRERA
DEMANDADO:     CRISTIAN JAVIER RAMIREZ SANTA
RADICADO:         180014003004-2023-00250-00
INTERLOCUTORIO: 1233

Subsanada  la  presente  demanda  ejecutiva  y  como quiera  que  reúne  los
requisitos establecidos por los artículos 82, 84, 422, 430 y 431 del Código
General del Proceso y el título valor base del recaudo ejecutivo –Pagare-
cumple  con  los  presupuestos  señalados  por  los  artículos  621  y  709  del
Código de Comercio, por lo que el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por  la vía ejecutiva de menor
cuantía  a  favor  del  BANCO  BOGOTA  y  en  contra  de  CRISTIAN  JAVIER
RAMIREZ SANTA, por las siguientes sumas de dinero:

-$82.051.869= por concepto de saldo insoluto de capital, representado en el
Pagaré  Nro. 657745169, más  los  intereses  moratorios  que  se  liquidaran
según la Resolución que para efecto expida la Superintendencia Financiera
desde el 13 de octubre de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de
la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la
Ley 510/99,  305 del  C.  Penal  y  180,  424  y  431 del  Código General  del
Proceso. 

-$5.013.165= Por concepto de intereses pendientes y no pagados a fecha de
diligenciamiento del pagaré.
  
SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  al
demandado de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del Proceso, haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días
para  pagar  y  diez  (10)  para  excepcionar,  términos  que  correrán
conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de éste proveído. 

TERCERO: SOBRE las costas se resolverá oportunamente.
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares, notifique al demandado del auto de mandamiento de pago, para
efectos de continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que
de no cumplir con la carga procesal ordenada, se procederá a declarar la
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terminación  del  proceso por  desistimiento  tácito  y se condena en costas,
conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP.

NOTIFÍQUESE.
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  Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:          EJECUTIVO
DEMANDANTE:   BANCO BOGOTA
APODERADO:     DRA. SOROLIZANA GUZMAN CABRERA
DEMANDADO:     CRISTIAN JAVIER RAMIREZ SANTA
RADICADO:         180014003004-2023-00250-00
SUSTANCIACIÓN: 795

De conformidad  con  lo  solicitado  por  el  demandante  dentro  del  proceso
ejecutivo de la referencia y al tenor de lo indicado en el art. 593 Y 599 del
CGP, el Juzgado,  

DISPONE:

OFICIAR a Data Crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN),  para que
informen el nombre de las entidades en las cuales el demandado CRISTIAN
JAVIER  RAMIREZ  SANTA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.117.504.618, figure como titular de cuentas corrientes, de ahorros o CDT,
electrónicas o digitales a nivel nacional.

Lo  anterior,  en  procura  de  establecer  las  cuentas  bancarias  que
eventualmente, pueda tener la parte demandada, conforme lo establecido en
el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE.
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Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
                            

PROCESO:          EJECUTIVO
DEMANDANTE:   BANCO BBVA COLOMBIA
APODERADO:     DR. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS
DEMANDADO:     FLORALBA GOMEZ VELOZA 
RADICACIÓN:     180014003004-2023-00254-00
SUSTANCIACION:  790

De conformidad con lo solicitado por el demandante dentro del proceso ejecutivo de la
referencia y al tenor de lo indicado en el art. 593, 599 del CGP, 155 Y 344 del CST, el
Juzgado,  

 
DISPONE:

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo
legal  mensual  vigente  que  devengue  la  demandada  FLORALBA GOMEZ VELOZA,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.397.464, quien se desempeña en el
cargo de docente en la Institución Educativa Dante Alegieri de San Vicente del Caguán.

Limítese lo embargado hasta la suma de $111.500.000=.

En  consecuencia,  OFÍCIESE  a  la  pagaduría  de  la  Secretaria  de  Educación
Departamental del Caquetá, para que proceda a efectuar los descuentos ordenados y
los coloque a disposición de éste Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del
BANCO AGRARIO de esta ciudad. Adviértasele el  contenido del artículo 593-10 del
Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE.
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Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
                            

PROCESO:          EJECUTIVO
DEMANDANTE:   BANCO BBVA COLOMBIA
APODERADO:     DR. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS
DEMANDADO:     FLORALBA GOMEZ VELOZA 
RADICACIÓN:     180014003004-2023-00254-00
INTERLOCUTORIO: 1232

Subsanada  la  presente  demanda  ejecutiva  y  como quiera  que  reúne  los
requisitos establecidos por los artículos 82, 84, 422, 430 y 431 del Código
General del Proceso y el título valor base del recaudo ejecutivo –Pagare-
cumple  con  los  presupuestos  señalados  por  los  artículos  621  y  709  del
Código de Comercio, el Juzgado, 

DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por  la vía ejecutiva de menor
cuantía de favor del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A. BBVA y en contra de FLORALBA GOMEZ VELOZA, por las siguientes
sumas de dinero:

-$51.150.060,2=  por  concepto  de  capital  acelerado representado  en  el
Pagaré  Nro.  M026300105187601589626540926,  más  los  intereses
moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto expida la
Superintendencia Financiera desde el 25 de abril de 2023 y hasta cuando se
verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código
del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del
Código General del Proceso

-$4.626.068,7=  por  concepto  de  intereses  corrientes  causados  y  no
pagados, desde el 13 de septiembre de 2022 hasta el 13 de abril de 2023.
 
SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  a  la
demandada de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del  Proceso  en  concordancia  con  el  art.  8  de  la  ley  2213  de  202239,
haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días para pagar y
diez (10) para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del
día siguiente a la notificación de éste proveído. 

TERCERO: SOBRE las costas se resolverá oportunamente.
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares, notifique al demandado del auto de mandamiento de pago, para
efectos de continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que
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de no cumplir con la carga procesal ordenada, se procederá a declarar la
terminación  del  proceso por  desistimiento  tácito  y se condena en costas,
conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP.

QUINTO: RECONOCER personería al doctor  OMAR ENRIQUE MONTAÑO
ROJAS, como  apoderado  de  la  parte  demandante  conforme  al  poder
conferido.    

NOTIFÍQUESE.
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Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:           EJECUTIVO-ACUMULACIÓN
DEMANDANTE:     PEDRO IGNACIO GASCA BONELO
DEMANDADO:       CARLOS ALBERTO RESTREPO GONZALEZ
RADICADO:           180014003004-2021-00294-00
INTERLOCUTORIO: 1261

ASUNTO A TRATAR

Se halla a Despacho el proceso de la referencia con el fin de resolver el
recurso de reposición presentado por la parte actora contra el auto fechado
11 de abril de 2023, que negó dar trámite a la liquidación de crédito obrante
en el cuaderno acumulado y dispuso la inclusión en el Registro Nacional de
Personas  Emplazadas  de  todos  los  que  tuvieran  crédito  con  título  de
ejecución contra el demandado, conforme a lo establecido en el artículo 10
de la Ley 2213 de 2022.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO:

Mediante escrito allegado el día 13 de abril de 2023, el demandante plantea
que en auto interlocutorio No. 1914 ya se había dispuesto el emplazamiento
de los que tuvieran crédito con título de ejecución contra el demandado y que
ya se publicó el emplazamiento por aviso en el periódico EL TIEMPO.

CONSIDERACIONES:

Analizado  los  argumentos  de  la  parte  actora,  es  preciso  establecer  que
artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, refiere que los emplazamientos se deben
realizar únicamente en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin
necesidad de publicidad en un medio escrito; situación por la que mediante
auto del 11 de abril de 2023, se dispuso la inscripción de  los que tuvieran
crédito con título de ejecución contra el demandado, con el fin de orientar en
debida  forma  el  proceso  y  del  que  la  parte  actora  no  realizó  alguna
apreciación al momento de decretarse la acumulación de la demanda, razón
por la cual se niega el recurso de reposición elevado.

Ahora bien, se tiene que con auto interlocutorio del 28 de noviembre de 2022
se decretó la acumulación de la demanda y se libró mandamiento de pago
dentro  del  proceso  referenciado,  a  favor  de  PEDRO  IGNACIO  GASCA
BONELO  y  en  contra  del  demandado  CARLOS  ALBERTO  RESTREPO
GONZALEZ, por el no pago de la obligación contenida en la demanda.

La nueva demanda que cumplió con los requisitos previstos en el  artículo
463 del Código General del Proceso, se notificó a la parte pasiva para que,
dentro  del  término  de  cinco  días  siguientes  a  la  notificación  del  aludido
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proveído, pagara las sumas de dinero a que él se refiere, o propusiera las
excepciones a que a bien tuviera.

El  demandado  quedó  notificado  del  auto  de  mandamiento  por  estado,
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 463 del CGP, quien guardó
silencio.

Agotado  el  trámite  procesal  y  sin  observarse  nulidades  que  invaliden  lo
actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 440
del Código General del Proceso.

En mérito de lo expuesto, este despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  NO REPONER el  auto  fechado  11  de  abril  de  2023,  por  lo
anteriormente expuesto.

SEGUNDO:  ORDENAR seguir  adelante  la  ejecución  en  contra  del
demandado  CARLOS ALBERTO RESTREPO GONZALEZ, en  la  forma y
términos como quedó escrito en el auto de mandamiento de pago al que se
hizo referencia dentro del presente interlocutorio.

TERCERO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo
prevé el art. 446 del Código General del Proceso.  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso
de  la  referencia.  En  consecuencia  y  de  conformidad  con  el  art.  366  del
Código General del proceso y artículo 5 numeral 1 del Acuerdo No. PSAA16-
10554 de agosto 5 de 2016, se FIJA como AGENCIAS EN DERECHO la
suma  de  $60.000, a  favor  de  la  parte  demandante  y  a  cargo  de  la
demandada.

NOTIFÍQUESE.
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       Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: COOPERATIVA AVANZA
APODERADO: DR. ANDRES FELIPE PEREZ ORTIZ
DEMANDADO: NILSON OLIVERA DURAN
RADICACIÓN: 180014003004-2022-00408-00
INTERLOCUTORIO: 1218

El apodero judicial  de la  parte actora, el doctor ANDRES FELIPE PEREZ
ORTIZ,  desde  el  correo  electrónico  del  que  remitió  la  demanda  y  la
subsanación de la demanda, remitió escrito en que solicita la terminación del
proceso por  pago total  de la obligación,  el  levantamiento de las medidas
cautelares decretadas y la renuncia a terminos.

Por  lo  anterior,  considera  el  Juzgado  procedente  dar  aplicación  a  lo
consagrado en el art. 461 del CGP y en consecuencia,

DISPONE:

PRIMERO:  DECRETAR la  terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la
obligación de conformidad con el art. 461 del Código General del Proceso.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso  de  la  referencia. En  consecuencia  líbrese  los  oficios
correspondientes. En caso de existir  remanentes embargados, póngase a
disposición del despacho que los solicitó.

TERCERO:  ORDENAR  que la  parte  demandante  haga  entrega  del  título
valor  (pagaré)  a  la  parte  demandada,  en  razón  a  que  la  demanda  fue
presentada virtual junto con todos sus anexos.

CUARTO: TENER por renunciado el término de ejecutoria del presente auto.

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta decisión, previa
las desanotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE.
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  Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE
APODERADO:    DR. EDUARDO GARCIA CHACON

  DEMANDADO:    RAFAEL HECTOR AMAT DIAZ
RADICADO:        180014003004-2023-00072-00   

  INTERLOCUTORIO: 1217

De conformidad con el escrito presentado el día 26 de mayo de 2023 por los
extremos  procesales,  donde  solicitan  la  suspensión  del  proceso  por  el
término  de  tres  (3)  meses,  contados  a  partir  de  la  presentación  de  la
solicitud, conforme al acuerdo de pago celebrado entre las partes.

Así mismo, el demandado RAFAEL HECTOR AMAT DIAZ, solicita sea tenido
notificado por conducta concluyente del mandamiento de pago fechado del
20 de febrero de 2023.

Por lo anterior el Juzgado considera procedente la petición y al tenor de lo
indicado en art. 161 #2 del CGP.
 

DISPONE:

PRIMERO; ACEPTAR la suspensión del proceso por el término de tres (3)
meses, contados a partir de la presentación de la solicitud de suspensión, es
decir,  a partir  del 26 de mayo de 2023 y hasta el 26 de agosto de 2023,
conforme lo solicitado y al tenor de la norma en cita. 

SEGUNDO:  TENGASE notificado  por  conducta  concluyente  del  auto  de
mandamiento de pago al demandado RAFAEL HECTOR AMAT DIAZ, cuyos
términos para contestar  la demanda quedaran suspendidos por  el  mismo
término consagrado en el acuerdo de pago.

NOTIFÍQUESE.
 
jfuv
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Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés  (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: NOHORA MONTES CARDENAS
APODERADO: DR. CARLOS ANDREY RECTAVISCA C.
DEMANDADO: JOSE ABEL DIAZ PARRA
RADICACIÓN:    18001400300420230012100
INTERLOCUTORIO:1238

El apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia solicita la
Reforma de la Demanda en el sentido del proferir auto de mandamiento de pago por
los intereses corrientes

De conformidad con lo peticionado por la ejecutante, advierte el Despacho que la
reforma  de  la  demanda  reúne  los  requisitos  exigidos  por  los  artículos
82,84,422,430,431,467 y 468 del Código General del Proceso, en concordancia con
el articulo 93 Ibídem, por lo que es procedente la admisión de la misma. 
En consideración con lo anterior, el Juzgado, 

    DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la Reforma de la Demanda a favor  de  NOHORA MONTES
CARDENAS contra JOSE ABEL DIAZ PARRA, la cual quedará así:

Líbrese  auto  de  mandamiento  de  pago  dentro  del  proceso  ejecutivo  de  NOHORA
MONTES CARDENAS contra JOSE ABEL DIAZ PARRA,  por las siguientes sumas de
dinero:   

-$1.288.632= por concepto de interés corrientes  sobre  el capital de las obligaciones
desde el 22 de enero de 2022 al 10 de diciembre de  2022.

SEGUNDO: NOTIFIQUESELE  la reforma de la demanda,  córrase traslado por  el
término previsto por la regla número 4 del art. 93 del CGP. 
                            
TERCERO: Las  demás  partes del  auto  fechado  6  de  marzo  de  2023  queda
incólume.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
   

 
noc

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

   Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:        VERBAL – NULIDAD ABSOLUTA  
CONTRATO COMPRAVENTA

DEMANDANTE: JESUS SANTOS FRANCO ORDOÑEZ 
DEMANDADO:   ALEXANDER PENAGOS CORDOBA
RADICACIÓN:   180014003004-2023-00182-00
INTERLOCUTORIO: 1216

  
El despacho mediante auto del 8 de mayo de 2023, inadmitió la presente
demanda y concedió a la parte interesada el término de 5 días a partir de la
notificación del proveído para que la subsanara.  

Vencido el  anterior  término,  la parte  actora guardo silencio,  por lo que el
Juzgado  procede  a  dar  aplicación  al  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, por lo que se,

 
DISPONE:

PRIMERO:  RECHAZAR la  demanda  VERBAL  –  NULIDAD  ABSOLUTA
CONTRATO COMPRAVENTA, presentada por  JESUS SANTOS FRANCO
ORDOÑEZ  contra  ALEXANDER  PENAGOS  CORDOBA,  por  los  motivos
expuesto anteriormente.

SEGUNDO: NO SE ORDENA la devolución de la demanda y sus anexos por
cuanto la misma fue presentada de manera digital.

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, haciendo las anotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE.
jfuv
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Dydier   Mauricio Diaz   Martinez
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:          EJECUTIVO
DEMANDANTE:   CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S
APODERADO:     Dra. ESTEBAN SALAZAR OCHOA
DEMANDADO:     GEOVANY VARGAS GARCIA
RADICACIÓN:     180014003004-2023-00186-00
INTERLOCUTORIO: 1215

Subsanada la presente demanda y como se reúnen los requisitos establecidos
por los artículos 82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título
valor  base  del  recaudo  ejecutivo  –Pagare-  cumple  con  los  presupuestos
señalados por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. 

DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía
de  favor  de  CREDIVALORES  CREDISERVICIOS  S.A.S  y  en  contra  de
GEOVANY VARGAS GARCIA,  mayor de edad, residente en esta ciudad, por la
siguiente suma de dinero:

-$14.631.293=  por  concepto  de  saldo  insoluto  de  capital,  representado  en  el
Pagaré  número  00833200000000007,  más  los  intereses  moratorios  que  se
liquidaran  según  la  Resolución  que  para  efecto  expida  la  Superintendencia
Financiera desde el 6 de enero de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total
de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

-$12.402.295= por concepto de los intereses remuneratorios no pagados a 
partir del 20 de septiembre de 2011 hasta el 05 de enero de 2023. 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente el  presente proveído al  demandado
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso en
concordancia  con  el  art.  8  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndoles  saber  que
disponen del término de cinco (5) días para pagar y diez (10) para excepcionar,
términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de
éste proveído. 

TERCERO: SOBRE las costas se resolverá oportunamente.

CUARTO: REQUERIR  a la parte  demandante para  que dentro  del  término de
treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas  cautelares,
notifique  al  demandado  del  auto  de  mandamiento  de  pago,  para  efectos  de
continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que de no cumplir
con  la  carga  procesal  ordenada,  se  procederá  a  declarar  la  terminación  del
proceso por desistimiento tácito y se condena en costas, conforme lo indica el art.
317 #1 del CGP.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

NOTIFÍQUESE.
                         

jfuv
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:          EJECUTIVO
DEMANDANTE:   CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S
APODERADO:     Dra. ESTEBAN SALAZAR OCHOA
DEMANDADO:     GEOVANY VARGAS GARCIA
RADICACIÓN:     180014003004-2023-00186-00
SUSTANCIACIÓN: 799

De conformidad  con  lo  solicitado  por  el  demandante  dentro  del  proceso
ejecutivo de la referencia y al tenor de lo indicado en el art. 593 Y 599 del
CGP, el Juzgado,  

DISPONE:

OFICIAR a Data Crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN),  para que
informen el nombre de las entidades en las cuales el demandado GEOVANY
VARGAS GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.117.493.919,
figure como titular de cuentas corrientes, de ahorros o CDT, electrónicas o
digitales a nivel nacional.

Lo  anterior,  en  procura  de  establecer  las  cuentas  bancarias  que
eventualmente, pueda tener la parte demandada, conforme lo establecido en
el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE.
           
jfuv
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

   Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE
APODERADO:    Dra. MARYOLI RICO CALVO

  DEMANDADO:    RUFINO PERDOMO TRUJILLO
RADICADO:        180014003004-2023-00196-00   
INTERLOCUTORIO: 1206

  
El despacho mediante auto del 8 de mayo de 2023, inadmitió la presente
demanda y concedió a la parte interesada el término de 5 días a partir de la
notificación del proveído para que la subsanara.  

Vencido el  anterior  término,  la parte  actora guardo silencio,  por lo que el
Juzgado  procede  a  dar  aplicación  al  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, por lo que se,

 
DISPONE:

PRIMERO:  RECHAZAR la  demanda  de  la  referencia,  por  cuanto  no  se
subsanó en el término concedido para ello, conforme la norma en cita.

SEGUNDO: NO  se hace devolución  de la  demanda con sus anexos  por
haber sido presentada de forma virtual.   

TERCERO: HACER las anotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE 

jfuv
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

   Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  HANDERSON HURTADO ROJAS
DEMANDADO:    CARLOS AUGUSTO ORTEGA REINOSO
RADICACIÓN:     180014003004-2023-00200-00
INTERLOCUTORIO: 1214

  
El despacho mediante auto del 8 de mayo de 2023, inadmitió la presente
demanda y concedió a la parte interesada el término de 5 días a partir de la
notificación del proveído para que la subsanara.  

Vencido el  anterior  término,  la parte  actora guardo silencio,  por lo que el
Juzgado  procede  a  dar  aplicación  al  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, por lo que se,

 
DISPONE:

PRIMERO:  RECHAZAR la  demanda  de  la  referencia,  por  cuanto  no  se
subsanó en el término concedido para ello, conforme la norma en cita.

SEGUNDO: NO  se hace devolución  de la  demanda con sus anexos  por
haber sido presentada de forma virtual.   

TERCERO: HACER las anotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE 

jfuv

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba5f7175d2f28b1456ce3d9b79862a3d4e9ce946fcc92f0f570a1d4905125574

Documento generado en 05/06/2023 12:53:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia, Caquetá, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:        VERBAL - PERTENENCIA
DEMANDANTE: ANGEL MENDOZA TAPIA
APODERADO:   Dr. ORLANDO PEÑA ARIZA
DEMANDADO:   MILLER ALONSO TAFUR

LUZ STELLA LAGUNA RIOS
RADICACIÒN:    180014003004-2023-00202-00
INTERLOCUTORIO: 1212

A  Despacho  el  proceso  de  la  referencia,  para  decir  lo  que  en  derecho
corresponda.

Mediante auto del 8 de mayo de 2023, se inadmitió la presente demanda y
concedió a la parte interesada el término de 5 días a partir de la notificación
del presente proveído para que la subsanara.  

Dentro  del  término  la  parte  actora  presenta  memorial  en  que  solicita  se
amplíe el plazo para subsanar la demanda por un término de dos meses o el
que estime el despacho, atendiendo a los trámites que debe adelantar para
subsanar situaciones que dieron lugar a la inadmisión de la demandada.

Por lo anterior y al no haber sido subsanada la demanda dentro del término
dispuesto para tal acción, el Juzgado procede a dar aplicación al artículo 90
inciso 4. del Código General del Proceso, por lo que se,

DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva la referencia, por cuanto no
se subsanó en el término concedido para ello, conforme la norma en cita.

SEGUNDO: NO  se hace devolución  de la  demanda con sus anexos  por
haber sido presentada de forma virtual.   

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, haciendo las anotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE.

jfuv
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: ANDRES FELIPE BEDOYA PINEDA
DEMANDADO: ANUAR DAVID COGOYO LAMBERTINEZ
RADICACIÓN:    180014003004-2023-00282-00         
INTERLOCUTORIO: 1226

La  presente  demanda  ejecutiva  reúne  los  requisitos  establecidos  por  los
artículos 82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título
valor  base  del  recaudo  ejecutivo  –Letra  de  cambio-  cumple  con  los
presupuestos señalados por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio,
en consecuencia se, 
 

 D I S P O N E:

PRIMERO: LIBRAR  mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía  a  favor  de  ANDRES FELIPE BEDOYA PINEDA  y  en  contra  de
ANUAR DAVID COGOYO LAMBERTINEZ, por la siguiente suma de dinero:

-$9.000.000.oo= Por concepto de capital representado en una (1) letra de
cambio sin número, más los intereses moratorios que se liquidaran según la
Resolución que para efecto expida la Superintendencia Bancaria, desde el
16  de  junio  de  2022  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE este  proveído  al  demandado  de  conformidad
con los artículos  290 a  293 del  Código General  del  Proceso,  haciéndole
saber que dispone del término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días
para  excepcionar,  términos  que  correrán  conjuntamente  a  partir  del  día
siguiente a la notificación de éste proveído, así mismo hágasele entrega de
copia de la demanda y sus anexos.

TERCERO: SOBRE costas se resolverá oportunamente.

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares, notifique al demandado del auto de mandamiento de pago, para
efectos de continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que
de no cumplir con la carga procesal ordenada, se procederá a declarar la
terminación  del  proceso por  desistimiento  tácito  y se condena en costas,
conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP. 



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

QUINTO:  TENER como  endosatario  en  propiedad  a  ANDRES  FELIPE
BEDOYA PINEDA, quien actúa a nombre propio dentro del presente trámite.

NOTIFÍQUESE.
jfuv
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

        Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio dos mil veintitrés (2023)

PROCESO:            EJECUTIVO
DEMANDANTE:      ANDRES FELIPE BEDOYA PINEDA
DEMANDADO: ANUAR DAVID COGOYO LAMBERTINEZ
RADICACIÓN:        180014003004-2023-00282-00
SUSTANCIACION: 793

De conformidad con la petición de la apoderada judicial de la parte actora,
dentro del proceso ejecutivo de la referencia, y al tenor del art. 593 y 599 del
CGP en concordancia con el art. 156 del CST, el Juzgado,  

DISPONE:

PRIMERO:  DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  la  quinta  parte  que
exceda  del  salario  mínimo  legal  mensual  que  devengue  el  demandado
FERNANDO ALBINO SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.118.468.745, como miembro activo del Ejército Nacional.  
 
Líbrese el respectivo oficio, limitante el monto embargado hasta la suma de
$16.000.000= 

En  consecuencia,  OFÍCIESE  a  la  pagaduría  de  esa  entidad,  para  que
proceda a efectuar los descuentos ordenados y los coloque a disposición de
éste Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO de
esta  ciudad.  Adviértasele  el  contenido  del  artículo  593-10  del  Código
General del Proceso.
 
SEGUNDO: OFICIAR a Data Crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN),
para que informen el nombre de las entidades en las cuales el demandado
FERNANDO ALBINO SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.118.468.745, figure como titular de cuentas corrientes, de ahorros o CDT,
electrónicas o digitales a nivel nacional. 

Lo  anterior,  en  procura  de  establecer  las  cuentas  bancarias  que
eventualmente, pueda tener la parte demandada, conforme lo establecido en
el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE.
      
jfuv
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

   Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:          EJECUTIVO
DEMANDANTE:    OVERLEIN OLAYA TRIANA
APODERADO:      Dr. DIEGO ALEJANDRO GRAJALES TRUJILLO
DEMANDADO:     FERNANDO ALBINO SALAZAR
RADICACIÓN:      180014003004-2023-00284-00           
INTERLOCUTORIO: 1228

La  presente  demanda  ejecutiva  reúne  los  requisitos  establecidos  por  los
artículos 82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título
valor  base  del  recaudo  ejecutivo  –Letra  de  cambio-  cumple  con  los
presupuestos señalados por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio,
en consecuencia se, 
 

DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR  mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía a favor de OVERLEIN OLAYA TRIANA y en contra de FERNANDO
ALBINO SALAZAR, por la siguiente suma de dinero:

-$8.000.000.oo= Por concepto de capital representado en una (1) letra de
cambio sin número, más los intereses moratorios que se liquidaran según la
Resolución que para efecto expida la Superintendencia Bancaria, desde el
29  de  marzo  de  2023  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso.

-No se decreta el pago por concepto de intereses corrientes, por cuánto no
fueron liquidados.

SEGUNDO:  NEGAR  el  emplazamiento  del  demandado  atendiendo  a  la
manifestación  de  tener  conocimiento  de  la  entidad  para  la  que  labora,
debiendo intentar la notificación en la dirección de la misma.

TERCERO:  OFICIAR  al  EJÉRCITO  NACIONAL  -  DIRECCIÓN  DE
PERSONAL, para que informe con destino al proceso de la referencia, si el
señor FERNANDO ALBINO SALAZAR con C.C. 1.118.468.745, se encuentra
vinculado a la entidad, en caso positivo, indicar la dirección donde labora, la
dirección de domicilio y la dirección electrónica.

CUARTO: NOTIFIQUESE este proveído al demandado de conformidad con
los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso, haciéndole saber
que dispone del término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para
excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente
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a la notificación de éste proveído, así mismo hágasele entrega de copia de la
demanda y sus anexos.

QUINTO: SOBRE costas se resolverá oportunamente.

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de
treinta (30) días siguientes a la expedición de oficios de medidas cautelares
y contestada la solicitud al Ejército Nacional, notifique al demandado del auto
de mandamiento de pago en la dirección que llegare a indicar tal autoridad,
para  efectos  de  continuar  con  el  trámite  del  presente  proceso.
Advirtiéndosele  que  de  no  cumplir  con  la  carga  procesal  ordenada,  se
procederá a declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito y se
condena en costas, conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP. 

SÉPTIMO:  RECONOCER  personería al  abogado  DIEGO  ALEJANDRO
GRAJALES TRUJILLO, como apoderada de la parte demandante conforme
al poder conferido. 

NOTIFÍQUESE.
jfuv
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Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  AMPARO URREGO RODRIGUEZ
APODERADO:    Dr. DARWIN VARGAS PINZÓN
DEMANDADO:    JAIVER DE JESUS IBARRA

       DUFAY BEDOYA MADROÑERO
RADICACIÓN:    180014003004-2023-00286-00
INTERLOCUTORIO: 1225

 
Al  Despacho  la  presente  demanda  ejecutiva  para  resolver  sobre  su
admisión.

Al estudiar  la  presente  demanda ejecutiva,  observa el  Despacho que la
parte  actora  no aportó  junto  con la  demanda el  título  ejecutivo  letra  de
cambio escaneada por el reverso; situación frente a la que es importante
aclarar que si bien es cierto, artículo 103 del Código General del Proceso y
la  Ley  2213  de  2022  procuran  por  el  uso  de  las  tecnologías  de  la
información  y  las  comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales,  no  es
menos cierto que en tratándose de Procesos Ejecutivos, el titulo valor base
de la ejecución debe ser presentado de forma íntegra (por el  anverso y
reverso), razón por la cual no resulta posible establecer que el aportado
cumple con los requisitos consagrados en el art.  422 CGP en tanto que
carece  de  una  obligación  expresa,  clara  y  exigible,  es  decir,  de  un
documento  que  carece  de  mérito  ejecutivo  para  proceder  a  librar
mandamiento de pago (430 C.G.P.). 

Consecuentemente con lo anterior, se denegará el mandamiento de pago
solicitado, por ausencia de título ejecutivo conforme a la norma en cita, por
lo que se, 

DISPONE:

PRIMERO:  NEGAR librar  auto  de  mandamiento  ejecutivo  de  pago
conforme las razones anteriormente expuestas.

SEGUNDO:  NO  se hace devolución de la demanda con sus anexos por
haber sido presentada de forma virtual.  

TERCERO:  HAGASE las  respectivas  anotaciones  en  Justicia  XXI  y
archívese las diligencias. 

NOTIFÍQUESE.
jfuv
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     Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:         SUCESION
DEMANDANTE:  ANDRES JULIAN GIRALDO VARGAS

PAOLA ANDREA GIRALDO SANIN
KEVIN MATEO LENIS GIRALDO
CARLOS VICTOR GIRALDO GIRALDO
EDILSON GIRALDO GIRALDO
JUAN DIEGO GIRALDO GUZMAN

APODERADO:    Dr. NORMA CONSTANZA CASTRO GUACA
CAUSANTE:       EDILSON GIRALDO GIRALDO

  RADICACIÓN:    180014003004-2023-00288-00
  INTERLOCUTORIO: 1224

Revisada la presente demanda de sucesión intestada, observa el Despacho
que los poderes no reúnen la exigencia contemplada en el artículo 5 inciso 2
de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, el cual establece que  “(…) En el
poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional
de Abogados.”.
 
Con  fines  de  organización  y  manejo  del  acervo  probatorio,  todos  los
elementos  aportados  deben  estar  debidamente  escaneados  en  su
integridad, ser legibles y encontrarse relacionados, numerados e incorporos
en el orden que se enuncian en el acápite de pruebas; situación que no es
visible en el presente proceso al tenerse algunos documentos que no están
escaneados en su integridad al faltarle partes y la certificación por concepto
de deuda de nómina a favor del causante ser poco legible.

Siendo  así  las  cosas,  se  tiene  entonces  que  las  falencias  anteriormente
planteadas, constituyen causales para inadmitir la demanda, de conformidad
con  lo  indicado  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso.  En
consecuencia, se,

DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia por los motivos antes
mencionados.

SEGUNDO: Subsane la parte actora el defecto señalado en el término de
cinco (5) días, a partir de la notificación de éste auto, so pena de rechazo.
Subsanación que se debe hacer en un solo escrito integrado junto con la
demanda.  

NOTIFÍQUESE.     

jfuv
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Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MAXILLANTAS AVL S.A.S
DEMANDADO:   LUIS ALEJANDRO QUIROGA PARRA
RADICACIÓN:    18001400300420230031100
SUSTANCIACION: 749

De conformidad  con  lo  solicitado  por  el  demandante  dentro  del  proceso
ejecutivo de la referencia y al tenor de lo indicado en el art. 593 Y 599 del
CGP, el Juzgado,  

 DISPONE:

PRIMERO:  DECRETAR  el embargo y posterior  secuestro del vehículo de
placas  WTF255,  marcha  CHEVROLET,  con  carrocería  abierta  escalera,
servicio  público,  de  propiedad  del  demandado   LUIS  ALEJANDRO
QUIROGA PARRA con C.C. N° 1.117.545.289.

En  consecuencia,  ofíciese  a  la  Secretaria  a  Municipal  de  Tránsito  y
transporte  de  Ibagué  Tolima,  para  que  inscriban  la  medida  y  expidan  el
respectivo  certificado a costas de la parte interesada, conforme lo indica el
art. 593 Nral. 1 del CGP.

Realizado lo anterior, líbrese el respectivo oficio para su retención ante el
comandante de Policía Caquetá de esta ciudad

SEGUNDO: OFICIAR a Data Crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN),
para que informen el nombre de las entidades en las cuales el demandado
LUIS ALEJANDRO QUIROGA PARRA con  C.C.  N°  1.117.545.289,  figure
como titular  de   cuentas  corrientes,  de  ahorros  o  CDT,  electrónicas  o
digitales  a nivel nacional. 

Lo  anterior,  en  procura  de  establecer  las  cuentas  bancarias  que
eventualmente, pueda tener la parte demandada, conforme lo establecido en
el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso. 

 CUMPLASE
      
noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MAXILLANTAS AVL S.A.S
DEMANDADO:   LUIS ALEJANDRO QUIROGA PARRA
RADICACIÓN:    18001400300420230031100
INTERLOCUTORIO: 1240

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por
los artículos  82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el
título  valor  base  del  recaudo  ejecutivo  –Pagare-  cumple  con  los
presupuestos señalados por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio.

Por lo anterior el Juzgado, 

D I S P O N E:

PRIMERO: LIBRAR  mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía a favor de  MAXILLANTAS AVL S.A.S representado por María del
Pilar Ávila Leal y en contra de LUIS ALEJANDRO QUIROGA PARRA,  por la
siguiente suma de dinero:

-$5.280.000= por  concepto  de  capital  representado  en  un  pagare  sin
número, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución
que para efecto expida la Superintendencia Bancaria, desde el 30 de abril de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a
los arts.  884 del Código del Comercio,  111 de la Ley 510/99, 305 del C.
Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  al
demandado de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del Proceso, haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días
para  pagar  y  diez  (10)  para  excepcionar,  términos  que  correrán
conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de éste proveído. 

TERCERO: SOBRE costas se resolverá oportunamente.

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora YURY ANDREA CHARRY
RAMOS,  como apoderada de la parte demandante conforme al endoso en
procuración.  

NOTIFIQUESE
noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
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Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil  veintitrés
(2023).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE
APODERADO:    DR. EDUARDO GARCIA CHACON

  DEMANDADO:    CONSTRUCCIONES INGEO NUÑEZ       
                    ZOMAC SAS

RADICADO:        18001400300420230031300   
 SUSTANCIACION:750

La parte demandante solicita el decreto de medidas cautelares dentro del
proceso de la referencia, por lo que el Juzgado obrando de conformidad
con los artículos 593 y 599 del CGP y 155 del CST,      

DISPONE:

PRIMERO:  OFICIAR a  Data  crédito  y  TransUnion  Colombia  (antes
CIFIN),  para que informen el nombre de las entidades en las cuales el
demandado  CONSTRUCCIONES  INGEO  NUÑEZ  ZOMAC  S.A.S,
identificado con NIT 901.057.835-7  figure como titular de alguna cuenta
corriente o de ahorros a nivel nacional. 

Lo  anterior,  en  procura  de  establecer  las  cuentas  bancarias  que,
eventualmente, pueda tener la parte demandada, conforme lo establecido
en el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso

SEGUNDO:  DECRETAR el  embargo  y  secuestro  de  las  acciones,
dividendos,  intereses  y  demás  beneficios  que  emanen  de  las
mencionadas  acciones  de  que  sea  titular  el  demandado
CONSTRUCCIONES INGEO NUÑEZ ZOMAC S.A.S, identificado con NIT
901.057.835-7 en DECEVAL.

Líbrese los correspondientes oficios.

Limítese  lo embargado hasta la suma de $109.000.000=.

CÚMPLASE.

 noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia  Caquetá,  cinco  (5)  de  junio  de  dos mil   veintitrés
(2023).

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE
APODERADO:    DR. EDUARDO GARCIA CHACON

  DEMANDADO:    CONSTRUCCIONES INGEO NUÑEZ            
                    ZOMAC SAS

RADICADO:        18001400300420230031300   
   INTERLOCUTORIO: 1241

La presente demanda reúne los requisitos establecidos por los artículos  82,
84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título valor base del
recaudo ejecutivo –Pagare- cumple con los presupuestos señalados por los
artículos 621 y 709 del Código de Comercio.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por  la vía ejecutiva de menor
cuantía de favor del BANCO DE OCCIDENTE y en contra de ZOMAC SAS,
por las siguientes sumas de dinero:

-$54.947.225= por concepto de capital insoluto de capital, representado en
el Pagaré sin número, más los intereses moratorios que se liquidaran según
la Resolución que para efecto expida la Superintendencia Financiera desde
el  27  de  abril  de  2023  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  al
demandado de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del  Proceso  en  concordancia  con  el  art.  8  de  la  Ley  2213  de  2022,
haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días para pagar y
diez (10) para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a  partir
del día siguiente a la notificación de éste proveído. 

TERCERO: SOBRE las costas se  resolverá oportunamente.

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares, notifique al demandado del auto de mandamiento de pago, para
efectos de continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que
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de no cumplir con la carga  procesal ordenada, se procederá a declarar la
terminación  del  proceso por  desistimiento  tácito  y se condena en costas,
conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP.

QUINTO:  TENER   como  persona  autorizada  para  revisar  expediente  a
GLENY  JOHANNA  POLANIA  TRIVIÑO,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.117.513.828.

SEXTO:  RECONOCER  personería adjetiva al  doctor  EDUARDO GARCIA
CHACON, identificado con c.c. 79.781.349 y T.P.# 102.688 del CSJ  como
apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido.  

NOTIFIQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia  Caquetá,  cinco  (05)  de  junio  de  dos  mil  veintitrés
(2023).

PROCESO:  VERBAL. RESTITUCION TENENCIA  
                           BIEN INMUEBLE
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
                          “CARLOS LLERAS RESTREPO”
APODERADO:    DRA. DANYELA REYES GONZÁLEZ
DEMANDADO:   CAROLINA  FIERRO CHAVARRO 
RADICACION:    18001400300420230031700
INTERLOCUTORIO:1242

Del estudio efectuado a la demanda de la referencia, se desprende que se
reúnen los requisitos de los artículos  82,  84,  384,  385 y 390 del  Código
General del Proceso,  por lo que el  Juzgado, 

           DISPONE:

PRIMERO: ADMITASE la presente demanda VERBAL  DE RESTITUCION
DE  TENENCIA  (LEASING  HABITACIONAL  CONTRATO  # 201905865-3)
presentada  mediante  apoderado  judicial  por  FONDO  NACIONAL  DEL
AHORRO “CARLOS  LLERAS  RESTREPO en  contra  de  CAROLINA
FIERRO CHAVARRO 

SEGUNDO: CORRASE  traslado a la demandada  por el término de veinte
(20) días, conforme lo establecido en el art.369 del CGP.  

TERCERO: NOTIFIQUESE  a la  demandada conforme lo  previsto  en los
arts. 291 y 292 del CGP., en concordancia con el art. 8 de la ley 2213 de
2022. 

CUARTO: ADVIERTASE a la parte demandada de conformidad con el art.
384 del CGP, que no será oída en el proceso sino hasta cuando demuestre
haber  consignado  a  órdenes  del  Juzgado  los  cánones  de  arrendamiento
adeudados  y  los  que  se  sigan  causando  (Banco  Agrario,  sección  de
depósitos judiciales). 
 
QUINTO: TENGANSE  como personas autorizadas todas las enunciadas en
la demanda, para los efectos ahí determinados. 

SEXTO:  RECONOCER personería  a  la  doctora  DANYELA  REYES
GONZÁLEZ, como apoderada judicial de la parte actora dentro del presente
trámite.
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NOTFIQUESE  

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
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Florencia Caquetá,  cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

                            
PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BANCO BBVA DE COLOMBIA S.A
APODERADO:    DR. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS
DEMANDADO:    JHONATAN JAVIER ARDILA GUZMAN
RADICACIÓN:     18001400300420230031900
SUSTANCIACION: 804

Conforme lo solicitado por la demandante dentro del presente proceso, y al
tenor del art. 594 del Código  general del proceso, en concordancia con el
art. 155 del CST,  el Juzgado,

 
DISPONE:

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario
mínimo mensual que devengue el demandado JHONATAN JAVIER ARDILA
GUZMAN identificado con cedula de ciudadanía No. 1.117.530.820, como
contratista del Ministerio de Defensa Nacional. 
  
Limítese  lo embargado hasta la suma de $141.000.000=.

En consecuencia,  OFÍCIESE al MINISTERIO DE DEFENSA  –  EJERCITO
NACIONAL Departamento uno Sección Civiles,  para que proceda a efectuar
los descuentos ordenados y  los coloque a disposición de éste    Juzgado, en
la  cuenta  de  depósitos  judiciales  del  BANCO AGRARIO de  esta  ciudad.
Adviértasele el contenido del artículo 593-9 del CGP
 
                         CUMPLASE     
 
noc
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República de Colombia
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Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia  Caquetá,  cinco  (5)  de  junio  de  dos  mil  veintitrés
(2023).

                            
PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BANCO BBVA DE COLOMBIA S.A
APODERADO:    DR. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS
DEMANDADO:    JHONATAN JAVIER ARDILA GUZMAN
RADICACIÓN:     18001400300420230031900
 INTERLOCUTORIO:1243

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por
los artículos  82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el
título  valor  base  del  recaudo  ejecutivo  –Pagare-  cumple  con  los
presupuestos señalados por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio,
el Juzgado, 

DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por  la vía ejecutiva de menor
cuantía de favor del BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA
S.A. BBVA y en contra de JHONATAN JAVIER ARDILA GUZMAN,  por las
siguientes sumas de dinero:

-$61.386.997,6= por  concepto  de capital  representado  en el  Pagaré  Nro.
M026300105187601589611639665,  más  los  intereses  moratorios  que  se
liquidaran según la Resolución que para efecto expida la Superintendencia
Financiera desde el 18 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago
total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111
de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del
Proceso

-$3.954.713,5= por concepto de intereses corrientes causados y no pagados

-$5.077.490,64= por  concepto  de capital  representado  en el  Pagaré  Nro.
M026300110234003645000966804,  más  los  intereses  moratorios  que  se
liquidaran según la Resolución que para efecto expida la Superintendencia
Financiera desde el 18 de mayo de 2023 y hasta cuando se verifique el pago
total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111
de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del
Proceso

-$604.529,97= por concepto de intereses corrientes causados y no pagados
 
 SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  a  la
demandada de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del  Proceso  en  concordancia  con  el  art.  8  de  la  ley  2213  de  2022,
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haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días para pagar y
diez (10) para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a  partir
del día siguiente a la notificación de éste proveído. 

TERCERO: SOBRE las costas se  resolverá oportunamente.
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares, notifique al demandado del auto de mandamiento de pago, para
efectos de continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que
de no cumplir con la carga  procesal ordenada, se procederá a declarar la
terminación  del  proceso por  desistimiento  tácito  y se condena en costas,
conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP.

QUINTO:  RECONOCER  personería al  Dr.  OMAR  ENRIQUE  MONTAÑO
ROJAS, identificado  con  c.c.  19.371.038  y  T.P.#  39.149  del  CSJ como
apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido.    

NOTIFIQUESE.
                         

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

DESPACHO COMISORIO: 007
PROCEDENCIA: JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE

      FLORENCIA CAQUETA       
RADICACIÓN:     180014003004-2023-80006-00

PROCESO:          EJECUTIVO MIXTO
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
APODERADO:     Dr.  NELSON CALDERON MOLINA
DEMANDADO:     DIVA LUZ ROJAS VELA
RADICADO:         180013103002 2009-00172-00
SUSTANCIACIÓN:  791

AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE el Despacho comisorio 007, en consecuencia el
Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: FIJESE la hora de las 9:00 de la mañana del día 02 de agosto de
2023,  para  llevar  a  cabo  la  diligencia  de  secuestro del  bien  inmueble  rural
denominado LA NORMA, ubicado en la vereda LA ILUSIÓN, jurisdicción del
Municipio  de  Florencia,  Caquetá,  distinguido con matrícula  inmobiliaria  420-
45236,  de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Florencia,
Caquetá,  de  propiedad  de  la  demandada  DIVA  LUZ  ROJAS  VELA,  cuyos
linderos serán aportados por la parte actora al momento de la diligencia.

SEGUNDO:  NOMBRESE como  secuestre  a  AVALUOS  Y  PERITAJES  DE
COLOMBIA S.A.S, conforme lo indica los artículos 48 y 49 del CGP, a quién se
le comunicará esta determinación a través del respectivo telegrama. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

 jfuv
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  Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

PROCESO: SOLICITUD APREHENSION Y ENTREGA
                            GARANTIA 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A
DEMANDADO: KARINA MARCELA GARCIA PEREZ
RADICACIÓN: 11001400301120180077500
INTERLOCUTORIO: 1140

Procede  el  Despacho  en  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación  o  no  al  numeral  2º  del  artículo  317  del  Código  General  del
Proceso. 

La norma en comento establece que “cuando un proceso o actuación de
cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo o en
la secretaria del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde
el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En ese evento no
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”.

Revisado el expediente se observa que  su última actuación se registra con
auto del 10 de junio de 2021;  por lo tanto el proceso lleva más de un año
inactivo desde su última actuación, sin que el demandante haya realizado
actuación alguna, máxime que fue puesto a nuestra disposición el vehículo
por  el  cual  se  inició  la  presente  acción  desde  el  parqueadero  Grúas
Florencia  el  6  de  marzo  de  2019,  por  lo  que  el  Juzgado  considera
procedente  decretar  el  desistimiento  tácito  de  acuerdo  a  la  norma
anteriormente  descrita  y   se  ordena  el  desglose de los  documentos  que
sirvieron de base para admisión de la misma.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: DEJAR  sin vigencia  nuestro  oficio número 3390 del  21 de
noviembre de 2018 dirigido al comandante de Policía –sección automotores
de Florencia Caquetá.

TERCERO:  ORDENAR la  entrega  del  vehículo  retenido  a  favor  la  parte
demandada. Líbrese el oficio al parqueadero.
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CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

 NOTIFÌQUESE
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
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Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO: PERTENENCIA
RECONVENCION: ART. 371 CGP.
DEMANDANTE EN
RECONVENCION:     ELSA TRIANA QUESADA
DEMANDADO EN
RECONVENCION:     GLORIA MERCEDES SILVA CASTRO
                                    e INDETERMINADOS

Proceso Principal:      REINVINDICATORIO 
DEMANDANTE:         GLORIA MERCEDES SILVA  CASTRO
DEMANDADO:           ELSA TRIANA QUESADA
RADICADO:               18001310300220190001700
INTERLOCUTORIO:     1134

Subsanada  la  demanda  de  RECONVENCIÓN,  dentro  del  proceso  de  la
referencia, y como reúne la totalidad de las exigencias de los artículos 82,
84,368, 369,371 del Código General del Proceso; siendo viable su admisión,
el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  presente  demanda  de  RECONVENCIÓN-
PERTENENCIA,  presentada  por   ELSA TRIANA QUEDASA,  a  través  de
apoderado Judicial y en contra de GLORIA MERCEDES SILVA CASTRO e
INDETERMIANDOS.

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado al reconvenido
por el término de veinte (20) días, para que conteste y pida las pruebas que
pretenda hacer valer.  

TERCERO: NOTIFIQUESE éste auto conforme lo ordena el art. 371 inciso 4
del Código General del Proceso.

CUARTO: EMPLAZAR  a todas las personas que se crean con derechos
sobre el  bien inmueble  con matrícula número 420-96636 de Registro  de
Instrumentos Públicos de esta ciudad.  Emplazamiento que se hará en la
forma  y  términos  establecidos  en  el  Código  General  del  Proceso  en  su
artículo 108, 375 numerales 6 y 7 del C.G.P y art. 10 de la ley 2213 de 2022.

QUINTO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula
inmobiliaria  Nro.420-96636 de  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos
Públicos de esta ciudad.  

En  consecuencia  OFICIESE  a  la  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos
Públicos de esta ciudad, para su respectiva inscripción conforme  al art.  590
numeral  1 literal a. del   Código General del Proceso.   
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SEXTO:  De conformidad con lo preceptuado en el numeral 6 inciso 2 del
artículo  375  del  Código  General  del  Proceso,  se  ordena  oficiar  a  las
siguientes entidades:

-Súper Intendencia de Notariado y Registro, expida certificado especial art.
375 #5 del CGP.
-Agencia Nacional de Tierras -ANT-
-Unidad  Administrativa  Especial  de  Atención  y  Reparación  Integral  a
Victimas. 
-Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC.

Lo  anterior  con  el  fin  que  si  lo  consideran  pertinente,  hagan  sus
manifestaciones a que hubiera lugar en el ámbito de sus funciones previstas
en Ley 1448 de 2011. Arts. 76, 96, 157, 159 y 160; ley 1183 de 2008, art. 21;
Decreto 1300 de 2002, art. 12; Decretos 4157, 4801, 4802, 4829 de 2011.

SEPTIMO:  ORDENAR  al  demandante  instalar  una  valla  con  los  datos  y
especificaciones   establecidas  en  el  numeral  7  del  art.  375  del  Código
General del Proceso.

OCTAVO: ACEPTAR la renuncia de la doctora GLENY JOHANNA POLANIA
TRIVIÑO como apoderada suplente de la parte demandante. 

NOTIFIQUESE.

noc
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Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A
DEMANDADO: OLGA LUCIA CRUZ PLAZAS
RADICACION: 41001400300220190033700
INTERLOCUTORIO: 1138

 
Se halla a Despacho el presente proceso para dar aplicación al art. 440 del
Código General del Proceso, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES:

Mediante auto calendado 29 de agosto de 2019 se libró mandamiento de
pago dentro del proceso referenciado, a favor del BANCO PICHINCHA   y en
contra de la demandada OLGA LUCIA CRUZ PLAZAS, por el no pago de la
obligación demandada.

La demandada fue notificada del auto de mandamiento de pago conforme lo
dispone el art. 8 de la ley 1322 de 2022, quedando legalmente notificado el
16 de febrero de 2023,  quien guardó silencio.

Agotado  el  trámite  procesal  y  sin  observarse  nulidades  que  invaliden  lo
actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 440
del Código General del Proceso.

En mérito de lo expuesto, este despacho,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  ORDENAR seguir  adelante  la  ejecución  en  contra  de  la
demandada  OLGA LUCIA CRUZ PLAZAS, en la  forma y términos  como
quedó escrito en el auto de mandamiento de pago al que se hizo referencia
dentro del presente interlocutorio.

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como
lo prevé el art. 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: CONDENAR  en  costas  a  la  parte  demandada  dentro  del
proceso de la referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366
del  Código General  del  proceso y artículo  5  numeral  1 del  Acuerdo  No.
PSAA16-10554  de  agosto  5  de  2016,  se  FIJA  como  AGENCIAS  EN
DERECHO,  la suma de $1.600.000, a favor de la parte demandante. 

NOTIFIQUESE. 
noc
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  Florencia Caquetá, cinco (5) de junio dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:         SUCESION
DEMANDANTE:  EDWYN NEIL OCAMPO CARVAJAL en

         representación de 
         JUAN JOSÉ OCAMPO MORA y 
         SANTIAGO OCAMPO MORA

APODERADO:    Dr. FERNANDO ANDRÉS URIBE MUÑOZ
CAUSANTE:       YADDY AGUSTINA MORA VARGAS

  RADICACIÓN:    180014003004-2023-00260-00
  INTERLOCUTORIO: 1231

Subsanada la presente demanda de sucesión intestada, presentada a través
de apoderado judicial  y como quiera que reúne los requisitos del  artículo
82,83,84,89,487 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado,

DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el juicio SUCESORIO de
causante YADDY AGUSTINA MORA VARGAS, quien falleció el 29 de agosto
de 2020 en Florencia Caquetá y siendo su último domicilio en esta ciudad.

SEGUNDO:  RECONOCER como  herederos  a  los  menores  JUAN  JOSÉ
OCAMPO MORA y SANTIAGO OCAMPO MORA, representados legalmente
por su padre EDWYN NEIL OCAMPO CARVAJAL, en calidad de hijos del
causante YADDY AGUSTINA MORA VARGAS.
 
TERCERO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho
para intervenir en la sucesión tal y conforme lo estatuye el artículo 490 del
CGP.

Publíquese  su  emplazamiento  en  el  Registro  Nacional  de  personas
emplazadas conforme lo indicado en el art. 108 del CGP y la Ley 2213 de
2022.

CUARTO:  DECRETAR la  facción de inventarios  y  avalúos de los bienes
relictos de la presente sucesión.

QUINTO: OFICIESE e infórmese a la DIAN, de la existencia del presente
proceso  liquidatario,  a  efectos  de  que  se  haga  parte  dentro  del  mismo
(Artículo  490  del  C.G.P.),  indicando  que  la  cuantía  de  los  bienes
denunciados en los inventarios asciende a la suma de $24.610.000.
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NOTIFÍQUESE.     
                     

jfuv
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Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:    EJECUTIVO
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITOS Y 

AVALES - COOPCREDIAVAL
DEMANDADO:  EMILSEN SANTOS PEREZ
RADICACIÓN:  180014003004-2023-00266-00
SUSTANCIACIÓN: 794

De conformidad con la petición de la apoderada judicial de la parte actora,
dentro del proceso ejecutivo de la referencia, y al tenor del art. 593 y 599 del
CGP en concordancia con el art. 156 del CST, el Juzgado,  

DISPONE:

DECRETAR el  embargo  y  retención  del  30%  del  salario  mensual,
prestaciones  sociales,  indemnizaciones,  bonificaciones  u  honorarios  que
devengue  la  demandada  EMILSEN  SANTOS  PEREZ,  identificada con
cedula de ciudadanía número 40.088.862,  quien labora en la Secretaria de
Educación Municipal de Florencia-Caquetá, conforme lo determinó la Corte
Constitucional en Sentencia T. 309 de 2006 y T-725 de 2014. 

Limítese el embargo hasta la suma de $17.400.000.

En  consecuencia,  OFÍCIESE  al  tesorero  pagador  de  la  Secretaria  de
Educación Municipal De Florencia, ubicado en la Cl. 15 #102 a 10-126, en la
ciudad  de  Florencia-  Caquetá  o  a  través  del  correo  electrónico
notificacionesjudiciales@florencia-caqueta.gov.co,  para  que  proceda  a
efectuar  los  descuentos  ordenados  y  los  coloque  a  disposición  de  éste
Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO de esta
ciudad. Adviértasele el contenido del artículo 593-10 del Código General del
Proceso.

NOTIFÍQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:    EJECUTIVO
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CREDITOS Y 

AVALES - COOPCREDIAVAL
DEMANDADO:  EMILSEN SANTOS PEREZ
RADICACIÓN:  180014003004-2023-00266-00
INTERLOCUTORIO: 1230

Subsanada  la  presente  demanda  ejecutiva  y  como quiera  que  reúne  los
requisitos establecidos por los artículos 82, 84, 422, 430 y 431 del Código
General del Proceso y el título valor base del recaudo ejecutivo –Pagare-
cumple  con  los  presupuestos  señalados  por  los  artículos  621  y  709  del
Código de Comercio.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado,

D I S P O N E:

PRIMERO: LIBRAR  mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima
cuantía  a  favor  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  CREDITOS  Y
AVALES - COOPCREDIAVAL y en contra de  EMILSEN SANTOS PEREZ,
por la siguiente suma de dinero:

-$65.487.00= por  concepto  de  capital  vencido  representado  en  una  (1)
cuota no pagada oportunamente sobre el Pagaré #1178, más los intereses
moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto expida la
Superintendencia  Bancaria,  desde el  1  de  abril  de  2023 y  hasta  que  se
verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código
del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del
Código General del Proceso. 

-$234.513.00= por  concepto  de  intereses  corrientes  causados
correspondientes a la cuota dejada de cancelar desde el 01 de marzo del
2023 al 31 de marzo del 2023.

-$8.446.780= por concepto de saldo capital acelerado representado en el
Pagaré  #1178,  más  los  intereses  moratorios  que se  liquidaran  según  la
Resolución que para efecto expida la Superintendencia Bancaria, desde que
el 27 de abril de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación,
conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305
del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 
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SEGUNDO:  NOTIFIQUESE personalmente  el  presente  proveído  al
demandado de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General
del  Proceso  en  concordancia  con  el  art.  8  de  la  ley  2213  de  2022,
haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días para pagar y
diez (10) para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del
día siguiente a la notificación de éste proveído

TERCERO: SOBRE costas se resolverá oportunamente.

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término
de  treinta  (30)  días  siguientes  a  la  expedición  de  oficios  de  medidas
cautelares, notifique al demandado del auto de mandamiento de pago, para
efectos de continuar con el trámite del presente proceso. Advirtiéndosele que
de no cumplir con la carga procesal ordenada, se procederá a declarar la
terminación  del  proceso por  desistimiento  tácito  y se condena en costas,
conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP. 

NOTIFÍQUESE.

jfuv
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

        Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:          SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA
         DE GARANTIA MOBILIARIA. PAGO DIRECTO.

DEMANDANTE:    BANCO DAVIVIENDA S.A.
APODERADO:      Dr. CHRISTIAN FELIPE GONZALEZ
DEMANDADO:      ESPERANZA COBALEDA GARZON
RADICACIÓN:       180014003004-2023-00270-00
INTERLOCUTORIO: 1221

BANCOLOMBIA  S.A,  promueve  proceso  de  ejecución  con  garantía
mobiliaria, contra ESPERANZA COBALEDA GARZON con el fin de lograr el
pago  directo  de  la  obligación  # 05801016003835879, solicitando  la
aprehensión e inmovilización del vehículo de placas IZR681 que respalda la
obligación.

Con  la  demanda  se  aportó  contrato  de  prenda  sin  tenencia  y  garantía
mobiliaria del vehículo de placa IZR681 de donde se desprende la existencia
de la obligación que reclama a su favor, conforme lo establecido en la Ley
1676 de 2013 en concordancia con los Decretos 1835 de 2015 y 400 de
2014.

Acredito el acreedor con los documentos los adjuntos al libelo introductorio,
que  ha  realizado  los  trámites  previos  para  iniciar  la  presente  solicitud,
conforme lo  establecido  en el  art.  2.2.2.4.2.3  del  decreto  1835  de 2015,
Decreto  400 de 2014  y Resolución  834 de 2014,  para  lo  cual  anexa:  (i)
comprobante de remisión de correo electrónico al deudor y acuse de recibido
de  la  comunicación  de  entrega  dirigida  al  deudor  garante,  acerca  de  la
ejecución; (ii)  comprobante de remisión de correo electrónico  y acuse de
recibido de la comunicación de entrega voluntaria dirigida al deudor garante;
(iii)  Comunicación de la solicitud de entrega voluntaria y (iv) formulario de
ejecución de la garantía mobiliaria y su constancia de inscripción.

La demanda reúne los requisitos generales y especiales para esta clase de
proceso,  de  igual  forma  se  agotaron  los  trámites  previos  exigidos  y  se
advierte  que  por  el  domicilio  de  la  demandada,  éste  Despacho  es
competente para conocer la acción, por lo que se procederá a su admisión,
en consecuencia se, 

DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR  la  demanda  de EJECUCION  ESPECIAL  “PAGO
DIRECTO” de APREHENSION y posterior  ENTREGA DEL VEHICULO de
placa  IZR681  de  propiedad  de  la  señora  ESPERANZA  COBALEDA
GARZON  presentada  por  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  a  través  de  su
apoderada judicial.

SEGUNDO:  Dese el trámite previsto en los artículos 57,58 y 60 de la Ley
1676 de 2013 en concordancia con los Decretos 1835 de 2015 y 400 de
2014.

TERCERO:  ORDENAR la inmovilización del vehículo marca  CHEVROLET,
de placa  IZR681, modelo 2017, línea SPARK GT, servicio particular, color
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NEGRO  EBONY, chasis  #  9GAMF48D0HB006986,  motor
#B12D1*153460044*, de propiedad de ESPERANZA COBALEDA GARZON.

Para el perfeccionamiento de la medida, líbrese oficio a la Policía Nacional,
sección de automotores, con el fin de que se logre su retención.   
 
CUARTO:  Una vez inmovilizado el vehículo, se procederá a la entrega de
acuerdo con el art. 68 de la Ley 1676 de 2013

 QUINTO: SOBRE costas se resolverá oportunamente.

SEXTO: TENER como personas autorizadas a HEBER SEGURA SAENZ,
GIOVANNY  SOSA  ALVAREZ,  DIEGO  EDINSON  MINA  MOSQUERA,
KAREN  DANIELA  BERNAL  RODRIGUEZ  y  LUISA  MARIA  LEON
BUITRAGO, únicamente para que reciba información del presente proceso y
acceder al expediente, dejando constancia que todas las actuaciones que se
surtan dentro del expediente, serán publicadas en el estado electrónico del
Juzgado, donde la parte interesada podrá extraerlos, dado a la virtualidad
conforme a la Ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

     Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:         SUCESION
DEMANDANTE:  JOSE RODRIGO LOTERO
APODERADO:    Dr. LEONIDAS TORRES CALDERON
CAUSANTE:       HECTOR COTACIO ANDRADE

  RADICACIÓN:    180014003004-2023-00274-00
  INTERLOCUTORIO: 1227

Revisada la presente demanda de sucesión intestada, observa el Despacho
que no se aportó como anexo el avalúo del bien inmueble conforme lo indica
el art. 489 # 6 en concordancia con el art. 444 # 5 del CGP, debiendo allegar
las pruebas pertinentes.

Así  mismo,  no  se  da  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  5º  del
artículo 489 del Código General del Proceso, atendiendo a la ausencia de
claridad en el  avalúo del  bien inmueble que se pretende relacionar  en el
inventario.

Por  otra  parte,  se  advierte  que  no  se  anexo  el  Certificado  de  Avalúo
Catastral expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para
corroborar  el  Avalúo  Catastral  asignado  actualmente  al  bien  relicto  y  a
efectos de determinar la cuantía del proceso, conforme se establece en el
numeral 5 del art. 26 del CGP.

De igual manera, se observa que no existe coherencia entre los hechos y el
acápite de notificaciones, atendiendo a que mientras en el primero se hace
referencia  a Lucila  Robles Rojas,  en  el  último se hace mención a Lucila
Robles Vargas.

Aunado a ello, se observa que se refiere una misma dirección electrónica
para notificar a dos personas dentro del proceso de la referencia, situación
en que no se reúne la exigencia contemplada en el inciso 2º del artículo 8º
de la Ley 2213 de 2022, puesto que la norma en mención señala que la
dirección electrónica o sitio suministrado debe corresponder al utilizado por
la persona a notificar, aspecto que tampoco se logra aclarar con la evidencia
allegada de su obtención, correspondiente a la consulta de las actuaciones
adelantadas en el  proceso ejecutivo que el aquí demandante inicio en su
momento contra el aquí causante.

Por lo anterior y como no se reúne los requisitos de admisibilidad contenidos
en el  art.  82 #11 en concordancia con el  art.  90 del  Código General  del
Proceso, el Juzgado,  

DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia por los motivos antes
mencionados.
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SEGUNDO: Subsane la parte actora el defecto señalado en el término de
cinco (5) días, a partir de la notificación de éste auto, so pena de rechazo.
Subsanación que se debe hacer en un solo escrito integrado junto con la
demanda.  

TERCERO:  RECONOCER personería  al  doctor  LEONIDAS  TORRES
CALDERON, como apoderado del demandante conforme al poder conferido.

NOTIFÍQUESE.     
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 

   Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO:        VERBAL  
                           RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
DEMANDANTE: MARIA VIRGINIA MENDEZ BARBOSA 
APODERADO:   Dra. JORGE ELIÉCER GAITÁN HERNÁNDEZ 
DEMANDADO:   PREVISORA SEGUROS S.A. 
RADICACIÓN:   180014003004-2023-00280-00 
INTERLOCUTORIO: 1229 

 

Se halla a Despacho la demanda de la referencia para resolver sobre su 

admisión, donde la parte actora solicita que se declare civilmente 

responsable a la demandada y se le condene al pago de 750 SMLMV por la 

concepto de indemnización,  sin brindar claridad de las razones por las 

cuales pudiera corresponder a este Juzgado la competencia para conocer 

del asunto; situación frente a la que se advierte que en atención a la calidad 

de la sociedad demandada1, la indemnización pretendida y las reglas de 

competencia territorial, la demanda es de competencia de los Juzgados 

Civiles del Circuito de su domicilio principal, es decir, la ciudad de Bogotá 

D.C. 

 

Por lo anterior, se dará aplicación a lo consagrado en el numeral 10º del 

artículo 28 del Código General del Proceso, que señala como regla general 

de competencia -que se aplica de manera prevalente en aplicación de los 

señalado en el art. 29 ibidem territorial- que: 

 

“En los procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o 

una entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad 

pública, conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la respectiva 

entidad. 

 

Cuando la parte esté conformada por una entidad territorial, o una 

entidad descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública y 

cualquier otro sujeto, prevalecerá el fuero territorial de aquellas.”.  

 

Así las cosas, se procederá a rechazar de plano esta demanda por falta de 

competencia y ordenará que por secretaria sea enviado a los Juzgados 

Civiles del Circuito de Bogotá D.C.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

                                                 
1 Sociedad de economía mixta del orden nacional. 
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PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda VERBAL-
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, propuesta contra 
PREVISORA SEGUROS S.A, por los motivos expuestos.   

 

SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído, por secretaria envíese 

la demanda a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C. 

 

NOTIFÍQUESE. 
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
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        Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio dos mil veintitrés (2023)

PROCESO:            EJECUTIVO
DEMANDANTE:      ANDRES FELIPE BEDOYA PINEDA
DEMANDADO: ANUAR DAVID COGOYO LAMBERTINEZ
RADICACIÓN:        180014003004-2023-00282-00
SUSTANCIACION: 792

De conformidad con la petición de la apoderada judicial de la parte actora,
dentro del proceso ejecutivo de la referencia, y al tenor del art. 593 y 599 del
CGP en concordancia con el art. 156 del CST, el Juzgado,  

DISPONE:

PRIMERO:  DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  la  quinta  parte  que
exceda del salario mínimo mensual que devengue el demandado  ANUAR
DAVID COGOYO LAMBERTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
10.775.587, como miembro activo de la policía Nacional.

Limítese lo embargado hasta la suma de $18.000.000=.

En  consecuencia,  OFÍCIESE  al  señor  tesorero  pagador  de  la  Policía
Nacional  para  que  proceda  a  efectuar  los  descuentos  ordenados  y  los
coloque a disposición de éste Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales
del BANCO AGRARIO de esta ciudad. Adviértasele el contenido del artículo
593-10 del Código de Procedimiento Civil.

SEGUNDO: OFICIAR a Data Crédito y TransUnion Colombia (antes CIFIN),
para que informen el nombre de las entidades en las cuales el demandado
DAVID COGOYO LAMBERTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
10.775.587,  figure  como titular  de  cuentas  corrientes,  de  ahorros  o  CDT,
electrónicas o digitales a nivel nacional. 

Lo  anterior,  en  procura  de  establecer  las  cuentas  bancarias  que
eventualmente, pueda tener la parte demandada, conforme lo establecido en
el numeral 4° del artículo 43 del Código General del Proceso.
 

NOTIFÍQUESE.
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

   Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  EDGAR GUEVARA TOLEDO
DEMANDADO:    CARLOS ADAN JARAMILLO MOSQUERA 
RADICACIÓN:    180014003004-2001-00460-00
INTERLOCUTORIO: 1169

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 29 de abril de 2015.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.
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TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  HENRY OSPINA BONILLA
DEMANDADO:    AMPARO DEVIA DE BARRETO 
RADICACIÓN:    180014003004-2002-00360-00
INTERLOCUTORIO: 1168

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 14 de febrero de 2018.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.
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TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4fbce0d74d845e1156b7f816be09425f904569c508bc5af12f95e79d9323a8f
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO PRINCIPAL Y ACUMULADO
DEMANDANTE:  JUAN CERQUERA PIMENTEL
CESIONARIO:     AMIRA MOTTA CASTRO
DEMANDADO:    IDELFONSO PERDOMO 
RADICACIÓN:    180014003004-2003-00268-00
INTERLOCUTORIO: 1170

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado el expediente vemos que el proceso principal y el acumulado
cuenta  con  auto  que  ordena  seguir  adelante  la  ejecución  legalmente
ejecutoriado y la última actuación se encuentra fechada 12 de septiembre
de 2007.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo principal de
JUAN  CERQUERA  PIMENTEL  contra  IDELFONSO  PERDOMO  por
desistimiento tácito, conforme a las razones expuestas en la parte motiva
de este proveído.

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo acumulado
de  JUAN  CERQUERA  PIMENTEL  contra  IDELFONSO  PERDOMO  por



República de Colombia
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desistimiento tácito, conforme a las razones expuestas en la parte motiva
de este proveído.

TERCERO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.

CUARTO:  ORDENAR el  desglose  de  los  documentos  que  sirvieron  de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

QUINTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d3bf0ec2115e4c87d911556125386a28aed654137ab6d44eba505af05c53e0d

Documento generado en 05/06/2023 12:52:38 PM
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  GRANBANCO S.A.
DEMANDADO:    ALEJANDRO MORALES 
RADICACIÓN:    180014003004-2003-00356-00
INTERLOCUTORIO: 1171

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 2 de febrero de 2018.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.
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TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 447d49ae062ddb2bbfcc8b99e210913a663ea3a392acd071faa589aee27f4225
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO PRENDARIO
DEMANDANTE:  BENITO BOTACHE GONZALEZ
DEMANDADO:    MARIA EDITH TAPIAS
RADICACIÓN:    180014003004-2005-00004-00
INTERLOCUTORIO: 1161

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 10 de julio de 2015.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7bed1671f8d555e2c8e6a4e60db55f330b202557d7a72568810637dc51a6c6c2
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO PRENDARIO
DEMANDANTE:  BANCO CAJA SOCIAL
DEMANDADO:    NIEL EDUARDO MARQUEZ CASTRO
RADICACIÓN:    180014003004-2005-00140-00
INTERLOCUTORIO: 1173

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 20 de agosto de 2015.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.
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TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ffa99fed616e062117b3b6449e92b8fcb29015694ab393efced1e39f42277f83

Documento generado en 05/06/2023 12:52:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO PRENDARIO
DEMANDANTE:  YAMAHA MOTOS LTDA
DEMANDADO:    VIVIANA ELENA SALAZAR
RADICACIÓN:    180014003004-2005-00306-00
INTERLOCUTORIO: 1172

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 11 de julio de 2013.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.
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TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO CAJA SOCIAL
DEMANDADO:    ARISTIPO MACKIU CABALLOS
RADICACIÓN:    180014003004-2005-00364-00
INTERLOCUTORIO: 1174

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 16 de octubre de 2013.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.
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TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
DEMANDADO:    RAMON VEGA
RADICACIÓN:    180014003004-2005-00458-00
INTERLOCUTORIO: 1175

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 17 de marzo de 2015.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  GRANAHORRAR
DEMANDADO:    MARIA NELLY VASQUEZ CASTAÑO
RADICACIÓN:    180014003004-2005-00492-00
INTERLOCUTORIO: 1177

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir adelante la ejecución legalmente ejecutoriado y aun cuando
existe auto del 30 de septiembre de 2022 en que se negó la renuncia al
poder, el mismo no interrumpió el término de los dos años de inactividad
del  proceso,  por  cuanto  dicha  actuación  no  conduce  a  definir  la
controversia o a poner en marcha los procedimientos necesarios para la
satisfacción de las prerrogativas que, a través de ella, se pretenden hacer
valer en el proceso; aspecto que fue tratado por la Sala Civil de la Corte
Suprema  de  Justicia  en  sentencia STC-111912020
(11001220300020200144401), del 9 de diciembre de 2020, en que advierte
que “Si se trata de un coercitivo con sentencia o auto que ordena seguir
adelante  la  ejecución,  la  “actuación”  que  valdrá  será,  entonces,  la
relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, como las liquidaciones
de costas y de crédito, sus actualizaciones y aquellas encaminadas a
satisfacer la obligación cobrada”. 

Conforme a lo precedido, la última actuación con validez para interrumpir el
término de inactividad para el presente caso, corresponde al auto fechado
del 10 de noviembre de 2017 en que se modificó la liquidación de crédito
que para dicha fecha obraba en el expediente.

Así las cosas, el numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General
del Proceso establece que “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada
a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordene  seguir  adelante  con  la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años, contados
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En ese evento
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años  inactivo  desde  la  última  actuación  con  validez  de  interrumpir  los
términos,  el  Despacho  procederá  a  decretar  el  desistimiento  tácito  de
acuerdo a la norma anteriormente descrita y en consecuencia se ordena la
terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares.  



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  GUILLERMO LEON CEBALLOS TRUJILLO
DEMANDADO:    GERARDO PEREZ LOPEZ
RADICACIÓN:    180014003004-2005-00530-00
INTERLOCUTORIO: 1176

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 10 de julio de 2013.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

        Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

PROCESO:                       EJECUTIVO
DEMANDANTE:                BANCOLOMBIA
APODERADO:                  Dr. NELSON CALDERON MOLINA
DEMANDADO:                  LAURA ELVIRA CERQUERA VASQUEZ
RADICACIÓN:                  180014003004-2006-00080-00
INTERLOCTURIO:            1190

A Despacho  el  proceso  ejecutivo  de  la  referencia,  para  decidir  sobre  la
cesión  del  crédito  que  le  hiciera  BANCOLOMBIA  S.A.  en  favor  de
REINTEGRA S.A.S, conforme al memorial que obra en el cuaderno principal.

La  Cesión  de  Crédito  es  aquel  negocio  jurídico  por  el  que  un  acreedor
(cedente) transmite a otra persona (acreedor cesionario) los derechos que el
primero ostenta frente a tercera persona, ajena a la transmisión, pero que
pasa  a  ser  deudora  del  nuevo  acreedor  sin  que  la  relación  primitiva  se
extinga, conforme lo consagra el art. 1959 a 1963 del Código Civil.

Como vemos en el presente caso el triángulo se encuentra conformado por
el  cedente  BANCOLOMBIA  S.A.,  el  cesionario  REINTEGRA  S.A.S  y  el
deudor LAURA ELVIRA CERQUERA VASQUEZ (demandada), por lo que se
reúne las exigencias de que trata el art. 1959 del Código Civil.

Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR  la  cesión  del  crédito  que  le  corresponde  a
BANCOLOMBIA S.A  a favor de  REINTEGRA S.A.S, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 1959 y subsiguientes del Código Civil y conforme
los términos acordados por las partes.

SEGUNDO: TENER  como  cesionaria  para  todos  los  efectos  legales  a
REINTEGRA S.A.S, como titular de los derechos que le correspondían al
cedente BANCOLOMBIA S.A en la presente acción ejecutiva.

TERCERO: La notificación de la cesión a la parte ejecutada de que trata el
artículo 1960 del C.C, se entiende surtida con la notificación por estado de la
presente determinación, habida cuenta que el demandado ya se encuentra
legalmente vinculado al proceso.

CUARTO:  RECONOCER  personería  al  abogado  NELSON  CALDERON
MOLINA, como apoderado de la cesionaria REINTEGRA S.A.S, conforme lo
expuesto en el memorial de cesión de crédito.  

NOTIFÍQUESE. 
 

jfuv
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia  Caquetá,  cinco  (5)  de  junio  de  dos  mil  veintitrés
(2023).
 

 PROCESO:          EJECUTIVO
 DEMANDANTE: GRANAHORRAR 
DEMANDADO:     OSCAR DE JESUS FARFAN 
RADICADO:         18001400300420060012900
INTERLOCUTORIO: 1199

 
El apoderado de la parte actora en memorial que antecede, manifiesta que
renuncia al poder conferido,  por lo que el Juzgado,      

 DISPONE:

ACEPTAR la  renuncia  presentada  por  el  abogado  OMAR  ENRIQUE
MONTAÑO ROJAS, como apoderado de la parte demandante conforme lo
consagra el art. 76-4 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE.

noc
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  ALMACEN INSUAGRO LTDA
DEMANDADO:    AUGUSTO HUERTAS
RADICACIÓN:    180014003004-2006-00204-00
INTERLOCUTORIO: 1189

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 2 de julio de 2020.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  EMIRO MAYORGA CASTAÑEDA
DEMANDADO:    GABINO FIERRO CELIS
RADICACIÓN:    180014003004-2006-00228-00
INTERLOCUTORIO: 1188

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 2 de septiembre de 2016.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA
CESIONARIA:     CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
DEMANDADO:    MARIA EDILIA MONTALVO CABRERA

     SILVIO CORREA MONTALVO 
RADICACIÓN:    180014003004-2006-00318-00
INTERLOCUTORIO: 1187

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 2 de abril de 2018.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
DEMANDADO:    DONAIRA CALDERON BECUE 
RADICACIÓN:    180014003004-2006-00446-00
INTERLOCUTORIO: 1186

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 20 de agosto de 2015.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

   Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  JAIRO LEON CHAVEZ CADENA
DEMANDADO:    SANDARA LILIANA GARZON GOMEZ

     JHON JAIRO GARZON GOMEZ
     JAIRO ALBERTO GARZÓN FAJARDO

RADICACIÓN:    180014003004-2007-00064-00
INTERLOCUTORIO: 1185

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 10 de julio de 2014.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

   Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR
DEMANDADO:    WILSON VARGAS MANIOS

     MARI FERNANDO OJEDA DELGADO
RADICACIÓN:    180014003004-2007-00136-00
INTERLOCUTORIO: 1184

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 16 de mayo de 2016.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  VENTAS NEIVA LTDA
DEMANDADO:    NANCY BARRERA 
RADICACIÓN:    180014003004-1997-00148-00
INTERLOCUTORIO: 1162

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 1 de diciembre de 2014.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

 PROCESO:        EJECUTIVO
 DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA
 CESIONARIO:    CREAR PAIS
DEMANDADO:   ALVARO OTERO CASTRO
RADICADO:       180014003004-1997-00754-00
INTERLOCUTORIO: 1163

El apoderado de la parte actora en memorial que antecede, manifiesta que
renuncia al poder conferido, por lo que el Juzgado al tenor de lo indicado en
el artículo 76-4 del Código General del Proceso,    

 DISPONE:

ACEPTAR  la  renuncia  presentada  por  el  doctor  OMAR  ENRIQUE
MONTAÑO ROJAS,  como apoderado de la  parte  cesionaria,  conforme al
escrito que antecede.  

NOTIFÍQUESE.

jfuv

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

   Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  UTRAHUILCA
DEMANDADO:    AURA PATRICIA SAAVEDRA VALLEJO

     EDUARDO SILVA NEIRA 
RADICACIÓN:    180014003004-1998-00090-00
INTERLOCUTORIO: 1164

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 8 de octubre de 2014.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  LUIS EDUARDO HERNANDEZ
DEMANDADO:    GUSTAVO ORTIZ HINCAPIE

     ROSALBA ORTIZ 
RADICACIÓN:    180014003004-1998-00352-00
INTERLOCUTORIO: 1165

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 8 de octubre de 2014.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

   Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  YANETH VANEGAS AVILA
DEMANDADO:    BETTY DIAZ

     ANA TULIA ROSAS 
RADICACIÓN:    180014003004-1998-00404-00
INTERLOCUTORIO: 1166

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 20 de agosto de 2015.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  UTRAHUILCA
DEMANDADO:    ESTER ORTIZ Y OTROS 
RADICACIÓN:    180014003004-1999-00350-00
INTERLOCUTORIO: 1167

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 8 de octubre de 2014.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1061e44a9de765a639c108514c867247d4cd7dc41465a70dc4fbe12f0bef9955
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR
DEMANDADO:    GERARDO ANTONIO MIRANDA MENDOZA
RADICACIÓN:    180014003004-2007-00618-00
INTERLOCUTORIO: 1205

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 16 de mayo de 2016.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BENJAMIN RODRIGUEZ
DEMANDADO:    HERNANDO COLLAZOS VARGAS
RADICACIÓN:    180014003004-2007-00638-00
INTERLOCUTORIO: 1204

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 15 de octubre de 2015.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  LUIS AUGUSTO SOTO 
DEMANDADO:    GUILLERMO SOTO CLEVES
RADICACIÓN:    180014003004-2008-00102-00
INTERLOCUTORIO: 1203

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 20 de junio de 2019.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia  Caquetá,  cinco  (5)  de  junio  de  dos  mil  veintitrés
(2023).
 

PROCESO:           EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO:      CARLOS FERNANDO VARGAS DIAZ
RADICACION:      18001400300420080013700
INTERLOCUTORIO:1136

La  apoderada  de  la  parte  demandante  en  memorial  que  antecede,
manifiesta que renuncia al poder conferido y que se encuentra a paz y salvo
y adjunta la comunicación enviada a su poderdante.

Así mismo obra memorial  donde el Banco Agrario  de Colombia le otorga
poder al abogado HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, en consecuencia se,
 

DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada LUZ DARY
CALDERON GUZMAN, como apoderada de la parte demandante conforme
lo consagra el art. 76-4 del Código General del Proceso.

SEGUNDO:  RECONOCER personería  adjetiva  al  abogado  HUMBERTO
PACHECO ALVAREZ  conforme  al  poder  otorgado  por  la  demandante  y
allegado al proceso conforme los artículos 75 y 77 del CGP. 

 NOTIFIQUESE.

noc

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  GLORIA STELLA ECHEVERRY 
DEMANDADO:    NINI JOVANA SOLER CALDERON
RADICACIÓN:    180014003004-2008-00180-00
INTERLOCUTORIO: 1202

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 24 de septiembre de 2015.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
DEMANDADO:    ORLEY CULMA MANQUELLO
RADICACIÓN:    180014003004-2008-00188-00
INTERLOCUTORIO: 1201

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 1 de marzo de 2016.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO BBVA
DEMANDADO:    ENNA ALEXANDRA VALDERRAMA

     ALBERTO RODRIGUEZ SANDOVAL
RADICACIÓN:    180014003004-2008-00208-00
INTERLOCUTORIO: 1200

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 12 de mayo de 2014.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b7e2d59e8fcf608913741b59fc341fa0f259c82b002d80ca6c53e7fa538212e
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  MARIA LUDY RUBIO NIÑO
DEMANDADO:    ALVARO CASTAÑO SILVA

     GABRIEL SANDOVAL LASSO
RADICACIÓN:    180014003004-2008-00284-00
INTERLOCUTORIO: 1191

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 17 de junio de 2020.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 54a4bd8ed1b6813042f0e5416448f8d2d0dea84aef5bb46b553f2156850e77f6
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  MAGNOLIA NOREÑA
DEMANDADO:    JOSE ANTONIO GUTIERREZ

     ADELINA TOLEDO
RADICACIÓN:    180014003004-2008-00306-00
INTERLOCUTORIO: 1199

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada de septiembre de 2015.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 714328400033a7e52510ce45d2c03c5cae538f71e48674eca8a24774b6fcc0cd
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR
DEMANDADO:    ALEXANDRA MARIA RAMOS
RADICACIÓN:    180014003004-2008-00358-00
INTERLOCUTORIO: 1198

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 31 de enero de 2018.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 891ca1990c73dfae6697fa9df9a761415063fd5c649a33fe0b415fcb55e12ff7
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO:    NADIS GARCIA TORRES
RADICACIÓN:    180014003004-2008-00366-00
INTERLOCUTORIO: 1197

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 22 de agosto de 2016.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a7ffcf8216db9d6d53827fea0d26355b9a9d3a9c06d9e9d95bc68e63ef8fbc4
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
DEMANDADO:    ALFREDO SARRIAS PEREZ
RADICACIÓN:    180014003004-2008-00374-00
INTERLOCUTORIO: 1196

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 21 de octubre de 2015.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0239a5aa2bb22aedd668553cbbafe56bc64b678c2f0fe297b120c5c9ddc1df65
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR
DEMANDADO:    LUIS EMERSON SABOGAL VIDAL
RADICACIÓN:    180014003004-2008-00434-00
INTERLOCUTORIO: 1195

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 14 de enero de 2014.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f4e11ae06cf6d544cf96020c588ca33881b9567f5b68ff15e59e68de843cf57
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico
Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá,   cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).

                          PROCESO:        EJECUTIVO   
 DEMANDANTE:  CARMENZA ESCANDON RAMIREZ
 APODERADO:    DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ
 DEMANDADO:    DIEGO FERNANDO REYES 
 RADICACIÓN     18001400300420080047200

   SUSTANCIACIÓN:  746

El apoderado de la parte demandante solicita se comisione el secuestro del
bien inmueble embargado.

Revisado el expediente se observa que con auto del 29 de mayo de 2013 se
decretó el  secuestro del  bien inmueble con matrícula  inmobiliaria número
425-71826 y se expidió Despacho comisorio, sin que se haya realizado dicha
diligencia.

Por lo anterior el Juzgado,  

DISPONE:

PRMERO: EXPEDIR nuevamente Despacho comisorio con los insertos del
caso  ante  el  Juzgado  Promiscuo  Municipal  de  San  Vicente  del  Caguán
Caqueta, conforme lo ordenado en auto del 29 de mayo de 2013.

SEGUNDO:  COMUNÍQUESELE  esta  decisión  al  auxiliar  de  la  justicia
ALFONSO GUEVARA TOLEDO designado mediante auto del 4 de diciembre
de 2017.

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  
 

 CUMPLASE  

noc

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  COASMEDAS
DEMANDADO:    WILSON QUIÑONES GRANADOS
RADICACIÓN:    180014003004-2008-00492-00
INTERLOCUTORIO: 1194

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 13 de febrero de 2018.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

  Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

 
PROCESO:         EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  SANDRA PATRICIA VARGAS ORTIZ
DEMANDADO:    LUZ MARINA ARBELAEZ FRANCO
RADICACIÓN:     180014003004200800499
INTERLOCUTORIO:1137

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 12 de mayo de 2014.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral   será  de  dos  (2)  años ,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación,  el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÌQUESE  

noc                               
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

   Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:                                            EJECUTIVO  
DEMANDANTE:                                     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
CESIONARIA DEL SUBROGATARIO:  GSC OUTSOURCING S.A.S 
DEMANDADO:                                       ALIRIO MARIN OSORIO
                                                               EDILMA JOVEN CABRERA
RADICACIÓN:                                       180014003004-2007-00168-00
INTERLOCUTORIO:                              1183

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 24 de abril de 2019.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR
DEMANDADO:    DAVID ALEXIS MARIN CARDENAS
RADICACIÓN:    180014003004-2007-00206-00
INTERLOCUTORIO: 1178

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 16 de mayo de 2016.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO:    WALTER CASTRO ORTIZ
RADICACIÓN:    180014003004-2007-00248-00
INTERLOCUTORIO: 1182

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 20 de agosto de 2015.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e6e74046c94df078dd1b5a33b789a4af8cac2735c644ec6eefcae8361285174

Documento generado en 05/06/2023 12:52:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BANCO POPULAR
DEMANDADO:    JUAN CARLOS MARTINEZ MUÑOZ
RADICACIÓN:    180014003004-2007-00260-00
INTERLOCUTORIO: 1181

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 31 de marzo de 2016.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  BANCO BCSC
DEMANDADO:    RAUL BARRERA SANCHEZ
RADICACIÓN:    180014003004-2007-00438-00
INTERLOCUTORIO: 1180

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 17 de abril de 2018.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  MOTOS Y MOTOS S.A.
DEMANDADO:    LUIS OMAR PINEDA CAÑON

       AMPARO OSPINA CARDONA
RADICACIÓN:    180014003004-2007-00484-00
INTERLOCUTORIO: 1179

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 9 de febrero de 2018.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  MOTOS Y MOTOS S.A.
DEMANDADO:    MONICA ANDREA RICO OME

       LUZ MILA OME CORDOBA
RADICACIÓN:    180014003004-2007-00486-00
INTERLOCUTORIO: 1193

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 3 de septiembre de 2018.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia, Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023).
 

PROCESO:         EJECUTIVO
DEMANDANTE:  ZOILA OBREGON CALDERON
DEMANDADO:    MARIA IGNACIA PERDOMO
RADICACIÓN:    180014003004-2007-00526-00
INTERLOCUTORIO: 1192

 
Procede  el  Despacho  el  asunto  de  la  referencia,  a  decidir  si  se  da
aplicación al numeral 2º literal b, del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Examinado  el  expediente  vemos  que  el  proceso  cuenta  con  auto  que
ordena seguir  adelante  la  ejecución  legalmente  ejecutoriado y su última
actuación se encuentra fechada 23 de octubre de 2017.

La norma en comento establece que “Si el proceso cuenta con sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordene seguir adelante con
la  ejecución,  el  plazo  previsto  en  este  numeral  será  de  dos  (2)  años,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En ese evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las
partes”.

Con fundamento en lo anterior  y teniendo en cuenta  que el  proceso se
encuentra con sentencia legalmente ejecutoriada y lleva más de dos (2)
años inactivo desde su última actuación, el Despacho procederá a decretar
el desistimiento tácito de acuerdo a la norma anteriormente descrita y en
consecuencia se ordena la terminación del proceso y el levantamiento de
las medidas cautelares.  

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  LEVANTAR las  medidas  cautelares  decretadas  dentro  del
proceso de la referencia. Líbrese los oficios respectivos. En el evento de
existir  embargo de  remanentes,  pónganse a disposición de la autoridad
competente lo aquí desembargado.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

TERCERO: ORDENAR el  desglose de los documentos que sirvieron de
base para la admisión de la presente demanda. Déjense las constancias
del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE.

jfuv                            
 

       

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

Florencia Caquetá, cinco (5) de junio de dos mil veintitrés
(2023).

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: BCSC S.A 
DEMANDADO: JAMES CARTAGENA SUAREZ 
RADICADO:    18001400300420070061100
INTERLOCUTORIO: 1144

Se encuentra a Despacho el proceso de la referencia para  decidir  si  se
reúnen las exigencias contempladas en el  art.  317 del  CGP, conforme lo
peticionado por la parte actora. 

El art. 317 numeral 2 literal b del CGP establece que “Si el proceso cuenta
con  sentencia   ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordene
seguir adelante con la ejecución, el plazo previsto en este numeral  será de
dos (2)  años,   contados desde el  día  siguiente  a la  última notificación  o
desde la última diligencia o actuación,  a petición de parte  o de oficio,  se
decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin  necesidad  de
requerimiento  previo.  En  ese  evento  no  habrá  condena  en  costas  o
perjuicios a cargo de las partes”.

Ahora bien, examinado el expediente vemos que el proceso cuenta con auto
que ordena seguir adelante con la ejecución legalmente ejecutoriado y su
última actuación se encuentra  fechado con auto del 26 de noviembre de
2013.

Con fundamento en lo anterior y teniendo en cuenta que el proceso reúnen
las exigencias contempladas en el art. 317 #2  literal b del CGP, por cuanto
cuenta  auto de seguir adelante con la ejecución legalmente ejecutoriada y
lleva más de dos (2) años inactivo desde su última actuación, por lo tanto
considera  el  Despacho  procedente  decretar  el  desistimiento  tácito  de
acuerdo a la norma anteriormente descrita y en consecuencia se ordena la
terminación  del  proceso,  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  y
desglose del título valor a favor de la parte  demandante. 

Por los motivos antes expuestos, este despacho Judicial, 

R E S U E L V E

PRIMERO:  DECRETER la terminación del proceso por desistimiento tácito,
conforme a  las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.



República de Colombia
Rama Judicial del Poder Publico

Juzgado Cuarto Civil Municipal

SEGUNDO:  LEVANTAR  las  medidas  cautelares  existentes  dentro  del
referido  proceso.  Líbrese  los  oficios  respectivos  ante  las  entidades  y
rematase a los correos allegados por el demandado.

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor a favor del demandante,
previa la cancelación del arancel judicial. Déjense las constancias del caso.

CUARTO: En firme este auto, archívese el expediente, previa desanotación
en el libro radicador.

NOTIFÌQUESE
                               

 noc

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal
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